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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 08 DE 2022

(agosto 31)

Cuatrienio 2022-2026

Legislatura 2022 - 2023

Primer Periodo

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día treinta y 
uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I

Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme, indica a la 
Secretaría llamar a lista y contestaron los honorables 
Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl

Blanco Álvarez Germán Alcides

De la Calle Lombana Humberto

Luna Sánchez David Andrés

Pizarro Rodríguez María José

Pulido Hernández Jonathan Ferney

Quilcué Vivas Aída Marina y

Zambrano Erazo Berner León.

En el transcurso se hicieron presentes los 
honorables Senadores:

Barreras Montealegre Roy Leonardo

Barreto Quiroga Óscar

Cabal Molina María Fernanda

Chacón Camargo Alejandro Carlos

Deluque Zuleta Alfredo Rafael

Gallo Cubillos Julián

García Gómez Juan Carlos

Hernández Suárez Rodolfo

López Maya Alexánder

Motoa Solarte Carlos Fernando

Valencia Laserna Paloma Susana y

Vega Pérez Alejandro Alberto.

Dejaron de asistir los honorables Senadores:

Ávila Martínez Ariel Fernando y

Benedetti Martelo Jorge Enrique

El texto de la excusa es el siguiente:

Nota: La siguiente es la resolución de excusa 
del honorable Senador Germán Blanco Álvarez 
correspondiente a la sesión del día 9 de agosto de 
2022 Acta número 3 y el día 16 de agosto de 2022 
Acta número 4, que no se publicaron en dichas 
actas:
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Los honorables Senadores Carlos Fernando 
Chacón Camargo y Alejandro Alberto Vega Pérez, 
dejan las siguientes excusas como constancia:
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La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 9:32 a. m., la Presidencia “abre la 
sesión y solicita a la secretaria a dar lectura al 
Orden del Día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 

 2022-2023 
PRIMER PERIODO

“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”
Día: miércoles 31 de agosto de 2022

Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 
Nacional- Primer Piso.

Hora: 9:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación de actas
Sesiones Ordinarias

Acta número 02 del 2 de agosto de 2022; Acta 
número 03 del 9 de agosto de 2022; Acta número 
04 del 16 de agosto de 2022; Acta número 5 del 17 
de agosto de 2022; Acta número 6 del 23 de agosto 
de 2022;

III

Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV

Consideración y votación de proyectos  
en primer debate

1. Proyecto de ley número 371 de 
2022 Senado, 043 de 2021 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley 
número 141 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para el 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: honorables Representantes Julián 
Peinado Ramírez, John Jairo Roldán Avendaño, 
Juan Diego Echavarría Sánchez, Mauricio Parodi 
Díaz, Nicolás Echeverry Albarán, John Jairo 
Bermúdez, Mónica María Raigoza, Juan Fernando 
Espinal Ramírez, León Fredy Muñoz Lopera, 
Nidia Marcela Osorio Salgado, Esteban Quintero 
Cardona. – Honorables Senadores Julián Bedoya 
Pulgarín, Iván Darío Agudelo Zapata, Juan Diego 
Gómez Jiménez, Nicolás Pérez Vásquez, Paola 
Holguín Moreno. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable 
Senador Germán Blanco Álvarez. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 945 de 2021.

Texto aprobado Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 546 de 2022.

Ponencia Primer Debate: (Honorable Senador 
Santiago Valencia) Gaceta del Congreso número 
658 de 2022. 

Ponencia Primer Debate: (Honorable Senador 
Germán Blanco A. Gaceta del Congreso número 
931 de 2022.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 
012 de 2022 Senado, por medio del cual 
se elimina el servicio militar obligatorio 
en tiempos de normalidad y se modifica 
el artículo 216 de la Constitución 
Política. 

Autores: Honorables Senadores Humberto de 
la Calle Lombana, Fabián Díaz Plata, Iván Name 
Cardozo, Angélica Lozano Correa. – Honorables 
Representantes Daniel Carvalho Mejía, Juan 
Diego Muñoz Cabrera, Jennifer Pedraza Sandoval, 
Santiago Osorio Marín, Juan Sebastián Gómez, Raúl 
Salamanca Torres, Carolina Giraldo Botero, Juan 
Carlos Lozada, Katherine Miranda Peña, Alejandro 
García Ríos, Duvalier Sánchez Arango, Olga 
Lucía Velásquez, Wilmer Castellanos Hernández, 
Christian Avendaño Fino. 
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Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Humberto de la Calle Lombana. 

Publicación: Proyecto original: Gaceta del 
Congreso número 878 de 2022.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 996 de 2022.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme.

La Vicepresidenta,
Honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas.

La Secretaria General,
Yury Lineth Sierra Torres.

Siendo 9:34 a. m., la Presidencia declara un 
receso.

Siendo las 9:51 a. m., la Presidencia reanuda la 
sesión y solicita a secretaría verificar el quórum.

La secretaria informa que se ha registrado 
quorum decisorio.

La Presidencia abre y cierra la discusión del 
Orden del Día, y sometido a votación es aprobado 
por unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto de Orden del 
Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, 

la secretaría da lectura a los proyectos que por su 
disposición se discutirán y votarán en la próxima 
sesión:

• Proyecto de ley número 371 de 2022 
Senado, 043 de 2021 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 141 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2022 Senado, por medio del cual se elimina 
el servicio militar obligatorio en tiempos de 
normalidad y se modifica el artículo 216 de 
la Constitución Política. 

• Proyecto de ley número 55 de 2022 
Senado, por medio del cual se desarrolla 
el tratamiento penal diferenciado para 
pequeños agricultores y agricultoras que 
estén o hayan estado vinculados con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo 
con las disposiciones del Punto 4.1.3.4 

del acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable 
y duradera y el artículo 5° transitorio del 
Acto Legislativo 01 de 2017. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 
05 de 2022 Senado, por medio del cual se 
establece la forma de elección del Contralor 
General de la República, el Procurador 
General de la Nación, el Defensor del 
Pueblo, el Fiscal General de la Nación y el 
Registrador Nacional del Estado Civil. 

• Proyecto de ley número 05 de 2022 
Senado, por la cual se regula en la Ley 1448 
de 2011 la situación jurídica de los segundos 
ocupantes vulnerables de predios objeto de 
restitución. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente punto de Orden del 
Día.

IV
Consideración y votación de proyectos  

en primer debate
Proyecto de ley número 371 de 2022 Senado, 

043 de 2021 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley número 141 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y se dictan otras disposiciones. 

La secretaría informa que en la sesión anterior al 
proyecto se abrió el debate, se aprobó la proposición 
con que termina el informe de ponencia y se 
aprobaron varios artículos en bloque y un artículo 
nuevo, está pendiente la votación del artículo 6°, el 
título y la pregunta.

La Presidencia abre la discusión del artículo 6°.
La secretaría informa que se han radicado dos 

proposiciones:
Atendiendo instrucciones de la presidencia la 

secretaría da lectura a las siguientes proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Muchas gracias Presidente y muy buenos días para 
todos, Presidente, efectivamente 2 proposiciones, 
pero la nuestra solamente está incluyendo la palabra 
“la”, porque no venía en la ponencia, entonces 
yo quisiera que con esa misma especificidad lo 
mencione, para no cambiar el sentido del párrafo y 
de la parte final, último renglón.

Porque lo que sí nos trae a discusión es la 
proposición de la Senadora, que esa se va a 
discutir enseguida, donde proponemos además 
la intervención de las autoridades que están 
presentes, la Directora de la Corporación 
Autónoma Regional Corantioquia, el Director del 
Área Metropolitana la ciudad de Medellín y la 
Secretaria de Gobierno de la ciudad de Medellín, 
como corolario a la discusión previa la aprobación 
o no de la ponencia y de la proposición de la 
doctora Paloma Valencia.

Entonces es simplemente la palabra “la” y 
creo que, si esa la sometemos en ese sentido a 
consideración, pues ya entramos después en la 
discusión de la proposición definitiva.

La Presidencia informa que la proposición del 
honorable Senador Germán Blanco Álvarez se deja 
como constancia.

La Presidencia abre la discusión de la Proposición 
número 39 que modifica el artículo 6°.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, no, nosotros estamos 
proponiendo una modificación muy sencilla, en el 
sentido de que quede claramente delimitadas las 
funciones de la autoridad ambiental del Valle de 
Aburrá frente a Corantioquia, porque la inclusión 
de la palabra rural Senador Ponente, generaría la 
impresión de que se están tomando funciones que le 
correspondían a Corantioquia, nuestro propósito en 
esta proposición simplemente mantener la división 
entre las 2 corporaciones, como se han mantenido.

Entre otras cosas, porque la Constitución es 
muy clara, cuando creamos en el acto legislativo el 
distrito especial de ciencia, tecnología e innovación, 
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el parágrafo fue muy claro en decir que se garantizará 
la continuidad de funciones y competencias que 
rigen en el área metropolitana del Valle de Aburrá.

¿Y eso que significa? pues que evidentemente 
las funciones que hoy tiene la corporación, pues 
quedarían un poco cruzadas entre el casco urbano 
y la parte rural, ¿nosotros que queremos? pues que 
simplemente se deje de manera muy clara, diciendo 
que las funciones que corresponden a la corporación 
del Valle de Aburrá, se refieren a la parte urbana, 
entonces la proposición, es que no la tengo aquí, 
porque la presenté, nosotros simplemente estamos 
solicitando que se agregue en materia de autoridad 
ambiental urbana y autoridad única de transporte 
masivo, entonces es simplemente querido Senador 
Ponente, agregar la palabra: urbana, que mantiene 
la delimitación de las funciones de cada una de las 
corporaciones, sin llevar digamos a un choque en 
términos de las competencias que le corresponden.

Y yo quería solicitar, pues que escucháramos 
las intervenciones de las corporaciones autónomas 
tanto del Valle de Aburrá, como de Antioquia, para 
que sean ellos los que expliquen ¿cuál es el tema 
que conflictúa la relación de este artículo? que yo 
creo que es muy fácil de arreglar, no significa nada 
distinto de que podamos mantener el tema rural en 
cabeza de la autoridad del Valle de Aburrá y mantener 
todo el tema, perdón, eliminar esa expresión rural, 
genera la impresión de que el autoridad del Valle 
de Aburrá va a tener incidencia sobre el área rural, 
que normalmente ha estado destinada a la otra 
corporación.

Creo que es un tema significativo, porque lo 
que puede generar en el futuro es una colisión de 
competencias muy difícil de resolver y que, desde 
esta Comisión, debe quedar absolutamente claro 
¿cuáles son las competencias de cada uno?

Entonces si el señor Presidente le parece bien, 
pediríamos que pudiéramos escuchar un momentico 
a las 2 autoridades, para que tengamos absoluta 
claridad, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

Presidente, a la doctora Paloma Valencia 
mencionarle que no es que parezca ser que 
en la ponencia se habla de urbano y rural, no, 
efectivamente se hace así y cuando se habla de 
coalición de competencias, precisamente lo que está 
sucediendo en el área metropolitana de la ciudad de 
Medellín, hay competencias ambientales, urbanas y 
rurales y lo que hemos pensado es que deben de estar 
en una o en otra parte, pero en comunidad en materia 
en una misma autoridad, por eso la ponencia.

Y desde ayer habían sido invitados y estuvieron 
toda la mañana las autoridades que usted está 
solicitando y fueron invitadas precisamente para 
que pudieran intervenir, porque ellos tienen razones 
y fundamentos que van a alimentar la decisión que 
tiene que tomar esta Comisión.

Entonces Presidente, en ese orden de ideas, yo 
tengo acá los 3 nombres, obviamente hay quién más 
esté levantando la mano, le paso los 3 nombres para 
que, en este orden, perfecto, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador Blanco, vamos a permitir 
entonces la intervención del senador Motoa y luego 
preguntaremos ¿si quiere la Comisión declararse en 
sesión informal? Senador Carlos Fernando Motoa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Gracias Presidente, yo quería intervenir de 
manera muy concreta sobre este artículo 6°, que se 
ha propuesto modificación por parte de la senadora 
Paloma Valencia y dar mi opinión, sobre si lo que 
propone el Ponente y los autores en el proyecto de 
ley, vulnera o no la Carta Política de 1991, vulnera 
la ley, en este caso estamos hablando de la Ley 99 
de 1993, que creó todo el sistema ambiental en 
Colombia.

Y repasando las competencias que tiene los 
entes territoriales y que tiene las autoridades 
administrativas, yo no veo ninguna norma senadora 
Paloma Valencia, que este proyecto de ley en el 
artículo 6° trasgreda, yo no veo ese conflicto entre 
esta norma y la Carta Política, todo lo contrario, 
la Constitución Nacional establece que a los entes 
territoriales y a las autoridades administrativas, en 
orden nacional fija unos límites, pero en lo local y 
en lo departamental, crea una serie de competencias, 
que en este proyecto de ley no veo que se estén 
vulnerando, ni que se estén desconociendo.

Me parece importante escuchar a los técnicos 
de la materia ambiental, pero ratifico que no veo 
ninguna contradicción de orden Constitucional, he 
estado atento a ver en qué norma de la Carta Política, 
este artículo puede entrar en conflicto o generando 
antagonismos y no lo veo, simplemente para 
respaldar el artículo tal como viene en la ponencia 
y decirle al Senador Blanco, que de parte mía 
acompaño esta iniciativa y acompaño también que 
el área metropolitana sea la entidad competente en 
materia ambiental en la zona rural, como lo propone 
este proyecto de ley, gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias senador Motoa. Pregunto ¿si algún otro 
miembro de la Comisión desea intervenir antes de 
que declaremos la sesión informal? Claro que sí, 
senadora Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias Presidente, no, Senador Motoa, es 
lo siguiente, normalmente las corporaciones 
autónomas tienen el ejercicio del poder de autoridad 
ambiental en el territorio, hay unas excepciones 
muy específicas, que son las autoridades digamos 
de zonas metropolitanas de más de 1 millón de 
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habitantes, entonces ahí usted saca la corporación y 
entra la autoridad que hace parte de las alcaldías o 
de esas autoridades.

¿Qué es lo que pasa? normalmente esas 
autoridades se han entendido circunscritas a los 
centros urbanos y estamos hablando de Santa 
Marta, Cartagena y todo lo que se refiere a lo rural, 
ha seguido en competencia de las corporaciones 
autónomas regionales ¿cuál es la interpretación que 
tiene Asocars? y que yo comparto, cuando el acto 
legislativo que nosotros sacamos dice: Se garantizará 
la continuidad de las funciones y competencias que 
residen en el área metropolitana, es decir, que ya 
existían en esa área, las competencias que ya ejercían 
otras entidades en esa área, se mantienen vigentes.

Cuando estamos diciendo que ahora la autoridad 
ambiental del Valle de Aburrá, va a tener no solo 
lo urbano, sino lo rural, en nuestro entender, está 
quitándole unas competencias que hoy tenía la 
Corporación Autónoma Regional.

Entonces esa es nuestra lectura, para que me 
entienda ¿qué es lo que nosotros queremos? que 
las corporaciones mantengan la competencia en 
el área rural y la autoridad ambiental del Valle de 
Aburrá la mantenga, en lo que se refiere a lo urbano, 
por supuesto, esa es una decisión que tendrá que 
tomar esta Comisión y es decidir esa coalición de 
competencias en favor de ¿quién queda y cuál es la 
autoridad que va a tomar las decisiones en el área 
rural del área metropolitana del Valle de Aburrá?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senadora Valencia, una última 
intervención, tranquilo senador Motoa, usted 
es dueño de este escenario como Senador de la 
República, sonido en la curul de Carlos Fernando.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, por la importancia de este proyecto de 
ley, que entre otras cosas, busca seguir desarrollando 
todo el sistema de innovación y tecnología que ha 
sido característica en Medellín y que se habla de 
la creación de cerca de 11 mil nuevos puestos de 
trabajo, con el desarrollo y con las siguientes etapas, 
en lo que se tiene propuesto de Medellín Distrito y 
los municipios vecinos, por eso estoy con el interés 
y la firme intención de apoyar y de colaborar con el 
Ponente.

Y lo que quería precisar es que, yo entiendo 
que claro, en materia normativa existe una 
jerarquía de leyes, constitución, los decretos de 
alcalde y gobernador, pero es que aquí estamos 
hablando de unas competencias reglamentarias 
y esas competencias reglamentarias pueden ser 
modificadas y pueden ser digamos cambiar esas 
competencias si así lo decidimos o si así se establece 
en este proyecto de ley.

Yo no veo que exista esa limitación o esa rigidez 
normativa, para poder entregar una responsabilidad 

de autoridad ambiental a un área metropolitana, 
desde la importancia que es el área metropolitana 
y del Valle de Aburrá, simplemente para hacer esa 
precisión, que no veo ahí ningún desconocimiento de 
jerarquía normativa y que la potestad reglamentaria 
sí podemos hacer esas modificaciones.

Siendo las 10:13 a. m. la Presidencia pregunta 
a los miembros de la Comisión si se declara sesión 
informal y ellos responden afirmativamente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 
doctora Ana Ligia Mora Martínez – Directora 
General de la Corporación Autónoma Regional del 
Centro de Antioquia (Corantioquia):

Muchas gracias, un saludo muy especial a la 
mesa principal, a todos los honorables Senadores y 
Senadoras, mi nombre es Ana Ligia Mora Martínez, 
soy la Directora General de Corantioquia hace ya 
3 años y medio, celebrar realmente este proyecto 
de ley, nosotros los antioqueños y los habitantes de 
lo que será el Distrito de Medellín como ciencia, 
tecnología e innovación, celebramos esta gran 
oportunidad por supuesto, porque será el detonante 
de lo que ha sido Medellín y de esa ruta que llevamos 
de emprendimiento, de innovación y de generación 
de nuevas oportunidades.

El acto legislativo cuando nosotros lo conocimos, 
pues nos dio toda la tranquilidad, toda la esperanza, 
para que Medellín en esa capacidad que tiene 
pudiera también reflejar hacia el territorio esa 
posibilidad de transformación, resulta que ahorita 
cuando nos encontramos con esta reglamentación, 
pues también pudimos evidenciar que en el artículo 
6, pues nos quitaban unas competencias frente a los 
corregimientos del municipio de Medellín.

La relación de Antioquia o en general las diferentes 
subregiones con Medellín, ha sido una relación 
yo creo que ha tenido muchos muchas deudas, la 
región es la que provee los bienes y los servicios 
ambientales, el agua, la energía, los alimentos, todas 
las posibilidades para los que habitan en Medellín 
y el Área Metropolitana y el Distrito por supuesto, 
nosotros lo vemos como una gran oportunidad de 
revertir y de empezar una compensación desde 
Medellín como Distrito, hacia las regiones en esas 
capacidades.

Este cambio en el artículo 6, tiene repercusiones 
directas sobre Corantioquia, una autoridad ambiental 
que tiene jurisdicción en 80 municipios de los 125 
que tiene el departamento de Antioquia, que es 
una corporación que en el ranking que establece el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
está entre las mejores del país, con una calificación 
de sobresaliente.

Nosotros hemos demostrado capacidad, esfuerzo, 
compromiso, así lo identifican los antioqueños, al 
doctor Germán Blanco un saludo muy especial como 
ponente, nos conocen, saben de nuestras capacidades, 
ayer uno de los Senadores hablaba del fuerte y del 
débil, nosotros no nos consideramos débiles, somos 
fuertes en muchas capacidades en conocimiento, en 
conocimiento del territorio y por supuesto, el área 
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metropolitana que ha sido una entidad amiga, aliada, 
con la que históricamente hemos trabajado, pues por 
supuesto, que tiene más recursos económicos para 
hacer alianza con nosotros.

El distrito de ciencia, tecnología e innovación, 
esperamos que fuera eso, que representara esa 
posibilidad de fortalecimiento organizacional, por 
lo tanto, disminuir la capacidad de la autoridad 
ambiental regional, sino por el contrario, de 
robustecerla, de llenarla de capacidades.

Nosotros en lo técnico, encontramos un asunto 
muy particular, que denotaría mucha tensión y 
es el componente de ordenamiento ambiental del 
territorio, Corantioquia con esa visión de región, tiene 
un modelo de ocupación sostenible muy enfocado 
a la protección de esos servicios ecosistémicos que 
vienen de la ruralidad, el área metropolitana como 
bien lo expresó la doctora Paloma y agradecerle por 
la proposición, es una autoridad ambiental urbana, 
en todo el país lo ejerce de esa manera y es su fuerte 
y es su capacidad.

Cuando nosotros hacemos la concertación del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín, las 
2 autoridades ambientales generamos un proceso 
de análisis conjunto, cuando nos sacan de allí 
como está la propuesta, resulta que un instrumento 
tan fundamental como es el POT, quedaría solo a 
disposición y a concertación del área metropolitana, 
donde el presidente de la junta directiva del área 
metropolitana es el alcalde o alcaldesa de Medellín, 
lo que sea en algún momento, o sea, que realmente 
no hay independencia y hay equilibrio en ese sentido 
y está evitando que la Corporación Autónoma 
Regional llegue con componentes de modelo de 
ocupación sostenible, que es su fuerte en torno a la 
protección del patrimonio ambiental.

Ese es un tema que nosotros vemos como 
relevante, que queremos dejar allí y también que 
no quede el mensaje que un distrito de ciencia, 
tecnología e innovación, se convierte en un modelo 
centralista, que sigue dejando a las subregiones y a 
la provincia fuera de ese esquema de fortalecimiento 
institucional, que creo que es uno de los espíritus 
que tiene cuando se conforme cualquier distrito o 
cualquier esquema asociativo.

En lo jurídico, pues la doctora Paloma también lo 
expresó de manera muy clara, el acto legislativo fue 
muy claro, coherente, esperanzador para nosotros, 
este artículo sí nos deja en una posición compleja 
respecto también a nuestra capacidad administrativa, 
cuando nosotros dejamos de tener competencia en 
los corregimientos, tenemos que hacer un ajuste en 
la planta de cargos.

Nosotros el 61% de los trámites de la dependencia 
que trabaja los corregimientos, se dedica a ese 
ejercicio de la autoridad ambiental, o sea, que 
también a nosotros de manera administrativa tiene 
una repercusión esta decisión, de igual forma, pues 
nosotros pensamos que hemos tenido un buen 
relacionamiento cuando hablamos de innovación, 
el área metropolitana tiene instrumentos muy 

importantes como el SIATA, que debería y que se 
ha puesto a disposición de todo el territorio y que 
debería potencializarse con el distrito, para poder 
llegar no solo a Medellín, a área metropolitana, 
sino a los 125 municipios que hacen parte del 
departamento.

Nosotros tenemos desarrollos en innovación muy 
importantes, en otra escala, fundamentados también 
en los monitoreos participativos, en las estaciones 
meteorológicas, no somos ajenos a la innovación, 
hacemos parte de ella y esperamos seguirnos 
fortaleciendo en esa misma línea.

Que Corantioquia y el área metropolitana en esa 
relación virtuosa, pueda también fortalecerse con 
este distrito y no nos dejen por fuera de él, eso es 
una invitación que le hacemos a todos los honorables 
Senadores y Senadoras, para que analicen más de 
fondo y entendiendo el espíritu que ustedes tienen 
de cuidar la Constitución, de generar oportunidades 
en el territorio, que las corporaciones autónomas 
regionales no salgamos, no solo Corantioquia, las 
33 del país, no tengamos digamos esa posibilidad de 
crecer al lado del distrito y de crecer al lado de las 
diferentes instituciones que la conformarían.

Muchas gracias, y bueno, esperamos que estos 
elementos sean tenidos en cuenta en conjunto con 
el pronunciamiento, el informe tan juicioso que 
también levantó Asocars respecto al tema jurídico 
y de competencias, que para ellos es muy claro y en 
una voz también de todas las corporaciones del país, 
muchas gracias a todos por escucharnos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias por concurrir doctora Mora, continuamos 
con la intervención del señor Director Ejecutivo 
de la Asociación de las Corporaciones Autónomas 
Regionales, que es del doctor Ramón Leal, 5 
minutos asignados para también tener oportunidad 
de escuchar a la Secretaría Distrital de Gobierno y al 
Director del Área Metropolitana.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Ramón Leal Leal – Director Ejecutivo 
de la Asociación de Corporaciones Autónomas 
Regionales y de Desarrollo Sostenible:

Honorables Senadores de la Comisión Primera, 
muchísimas gracias por permitirnos participar en 
este importante debate, como lo dijo el Presidente, 
soy Ramón Leal Leal, soy el director ejecutivo de 
Asocars, Asocars es la Asociación de Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible 
del país.

Ya la doctora Ana Ligia Mora, directora de 
Corantioquia, una de nuestras 33 asociadas, expresó 
que la preocupación que nos genera el artículo 6° 
del proyecto, nosotros estamos completamente de 
acuerdo, nos parece que el proyecto es un proyecto 
muy positivo, de que avance digamos el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín.
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Quería solamente agregar que el artículo 6° 
no estaba inicialmente en el proyecto, sabemos 
que se introdujo, el artículo 6 se introdujo en el 
proyecto que desarrolla el acto legislativo, para 
hacer una aclaración de las competencias que, del 
área metropolitana con respecto al distrito, ese fue 
el espíritu digamos de este artículo, que se hizo por 
sugerencia del área metropolitana y le recuerdo 
el artículo, porque básicamente es un artículo 
aclaratorio, dice: 

Artículo 6°. Autoridad ambiental y de transporte, 
o sea, unen los 2 temas. Se conservarán los 
esquemas actuales de programación y coordinación 
de desarrollo armónico integrado y sustentable de 
los municipios en cabeza del área metropolitana 
del Valle de Aburrá. O sea, está diciendo se van a 
conservar las mismas competencias que se tienen 
actualmente. Especialmente la institucionalidad, 
garantizando la continuidad en materia de autoridad 
ambiental, autoridad única de transporte masivo y 
colectivo del alcance metropolitano. Pero le meten 
el tema: tanto a nivel urbano como rural.

Ese tema de especificar tanto en lo urbano como 
rural, es lo que nos genera, pues este llamado 
que le hacemos a la Honorable Comisión, de que 
ahí en nuestra consideración hay unos vicios de 
inconstitucionalidad e ilegalidad, de los cuales hace 
parte el distrito especial de ciencia, tecnología e 
innovación.

Nosotros hicimos llegar la comunicación, porque 
desde la Ley 99, está claramente definido que las 
autoridades ambientales urbanas, existen con unas 
condiciones dentro de las cuales está el que tenga el 
área urbana más de 1 millón de habitantes, entonces 
puede crearse la autoridad ambiental urbana, pero 
especifica desde la Ley 99, que solamente en 
el área urbana, las corporaciones mantienen las 
competencias en el área rural, el área metropolitana 
del Valle de Aburrá, esa autoridad ambiental en 
las áreas urbanas de todos los municipios del área 
metropolitana del Valle de Aburrá.

Entonces nosotros como Asocars hicimos llegar 
la comunicación, sé que la senadora Valencia ya 
hizo referencia digamos a nuestra comunicación, 
el doctor Deluque que fue ponente, parte de los 
ponentes en la Cámara y hoy Senador, sabe que 
este artículo se introdujo, creo que fue después 
del primer debate, para ser claridad de que el 
área metropolitana conservara las competencias 
que tiene, pero al incluirle el área rural, se está 
ampliando las competencias, eso ni la Ley 99 ni 
ninguna de las áreas de las autoridades ambientales 
urbanas que existen hasta hoy, ni en la ley de áreas 
metropolitanas, está contemplado, está claramente 
definido que las autoridades ambientales, no son 
autoridad ambiental sino en el área rural de los 
respectivos municipios de su jurisdicción.

En el comunicado nosotros hacemos referencia al 
Acto Legislativo 01 del 2001, donde en el artículo 2°, 
donde dice que la ciudad de Medellín se organiza como 
distrito especial de ciencia, tecnología e innovación, 

en el parágrafo se hace claridad: los municipios 
del Área Metropolitana del Valle de Aburrá que así 
lo consideren, podrán acceder a los beneficios del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín, de conformidad con la ley que lo 
reglamente, no obstante, se garantiza la continuidad 
de las funciones y competencias que residen en el 
área metropolitana del Valle de Aburrá, o sea, las que 
ya tienen, no nuevas y en este caso particular se están 
extendiendo al área rural.

Y así, en nuestro comunicado se dan también 
los argumentos con respecto a la ley de áreas 
metropolitanas, donde también se especifica y la 
ley de distritos y en la Ley 99 se especifica que las 
autoridades ambientales urbanas, cuando cumplan 
con las condiciones y los requisitos que da la ley, se 
da la autoridad ambiental en el área urbana.

Con esto señor Presidente, señores Senadores, 
solicitamos respetuosamente a la Honorable 
Comisión Primera del Senado, modificar el artículo 
6° contenido en la referida ponencia, acotándolo 
a lo establecido por el ordenamiento jurídico, es 
decir, que el área metropolitana conservará sus 
competencias en materia de autoridad ambiental 
dentro del perímetro urbano de los municipios que 
la conforman y en especial dentro del perímetro 
urbano del distrito especial de ciencia, tecnología e 
innovación de Medellín...

…Es preciso señalar que, llevamos las 
comunicaciones enviadas por Corantioquia a 
la Comisión, cuyos argumentos van en este 
mismo sentido de lo que expresamos en nuestra 
comunicación y por supuesto, compartimos de 
manera integral la posición de Corantioquia, muchas 
gracias señores Senadores.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias doctor Leal, miren, yo aprecio 
enormemente y sin ustedes el trabajo nuestro no 
tendría el mismo resultado, pero tengo más asesores 
en el recinto que Senadores y eso no está bien o se 
me retiran los asesores o que vengan sus Senadores, 
porque eso distrae de verdad el debate, incomoda y 
hay asesores demasiado díscolos, van de curul en 
curul, no entiendo qué hacen, qué firmas buscan 
o se quedan quietos o buscamos puestos para los 
asesores en el recinto, de verdad, con todo el cariño 
y ustedes son necesarios, porque sin ustedes no nos 
rinde el trabajo.

Continuamos con los invitados, para mí es 
un honor por la amistad que tengo con la doctora 
Camila Villamizar, recibirla aquí en el recinto de 
la Comisión Primera, en condición de Secretaria 
Distrital de Gobierno del próximo distrito especial 
de ciencia, tecnología e innovación de la ciudad de 
Medellín, doctora Villamizar.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora María Camila Villamizar Assaf – 
Secretaria de Gobierno de Medellín:

Senadores muchas gracias, un saludo muy especial 
a la Comisión Primera, para mí es un honor estar hoy 
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aquí con ustedes en representación del Distrito de 
Medellín, por delegación del señor alcalde - Daniel 
Quintero, para nosotros este asunto que se está 
discutiendo hoy es de suma relevancia, Medellín en 
los últimos meses ha tenido episodios producto del 
cambio climático que no se habían presentado antes 
en Medellín, a nosotros no solamente nos ha tocado 
como a todos los municipios y como al mundo 
entero una pandemia, sino por primera vez en la 
historia de Medellín, tuvimos el desbordamiento del 
río Medellín, esto no se había presentado antes, esto 
fue un episodio que nos tocó atender y lo hicimos de 
la mano también del área metropolitana.

Medellín es un distrito que está conformado 
por 16 comunas y 5 corregimientos, el 43% del 
territorio de Medellín es rural, hace unos meses 
tuvimos un episodio en San Antonio de Prado, uno 
de los corregimientos, un movimiento en masa, 
que seguramente si hubiéramos tenido el apoyo del 
área metropolitana, del SIATA que es el Sistema 
de Alertas Tempranas, hubiéramos podido alertar 
y prever ese movimiento en masa que generó un 
derrumbe y una afectación en San Antonio de Prado.

Todos los días estamos teniendo eventos que nos 
genera el cambio climático, el área metropolitana es 
una autoridad ambiental, es una autoridad técnica 
que cuenta además con ese mecanismo o con ese 
Sistema de Alertas Tempranas, que es el SIATA, que 
es un mecanismo o un sistema del área metropolitana 
y de Medellín, tiene los sistemas que nos pueden 
alertar y prever en las situaciones de riesgo que 
se presentan no solamente en las zonas urbanas, 
sino que podríamos prever esos movimientos, esas 
alertas que se presentan en la zona rural.

Para Medellín como Distrito de Ciencia, 
Tecnología E Innovación, es muy importante tener 
una única autoridad para los temas tanto rurales como 
urbanas, recogiendo un poco también el argumento 
de la senadora Paloma, tener 2 autoridades en 
Medellín, una para la zona rural y otra para la zona 
urbana, teniendo el 43% del territorio siendo rural 
y teniendo 5 corregimientos, hace muy difícil la 
articulación en muchas ocasiones de las situaciones 
que se presentan por el cambio climático y por 
diferentes situaciones de riesgo entre la zona rural 
y la zona urbana.

Entonces el pedido de la Alcaldía de Medellín, 
del Distrito de Medellín, es que nos permitan tener 
una sola y única autoridad para los temas tanto de la 
zona rural, como la zona urbana, muchas gracias por 
escucharnos y de nuevo un placer estar con ustedes 
hoy acá, señor Senador.

Con la venia de la Presidencia y de la oradora 
interpela el honorable Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Quería preguntarle ¿qué recuerda, si es posible, 
tiene esa información, de la inversión que de 
pronto se haya podido realizar por parte de la 
Corporación Autónoma Regional de Antioquia en 
esos corregimientos del municipio de Medellín, 
del Distrito de Medellín? si tenemos esos datos ¿y 

cuál es también, me parece bien relevante conocer 
pues el presupuesto que puede tener el distrito, para 
realizar, ejecutar estas acciones ambientales en estas 
zonas importantes que son los corregimientos del 
Distrito de Medellín? Gracias.

Recobra el uso de la palabra la doctora 
María Camila Villamizar Assaf – Secretaria de 
Gobierno de Medellín:

Gracias Senador por la pregunta, usted me 
recuerda también un argumento muy importante 
y es que sin duda, Corantioquia realiza una tarea 
importante en los corregimientos, perdón, en las 
zonas rurales del departamento de Antioquia, 
como me decía alguno de los senadores, uno de 
los departamentos más grandes del país, eso hace 
también que muchas veces esa necesidad que 
Corantioquia atienda la zona rural del departamento 
de Antioquia, hace que no pueda estar presente en 
los asuntos de la zona rural de Medellín.

Entonces para nosotros también esa es una 
gran dificultad, es la intervención a tiempo de 
Corantioquia en los asuntos rurales, que tienen que 
ver con el territorio de Medellín.

La inversión que ha tenido que hacer Medellín en 
el último año en gestión del riesgo, ha sido alrededor 
de los 50 mil millones de pesos, es una inversión 
también que ha sido histórica por la situación de 
cambio climático que se está produciendo, en 
Medellín está lloviendo prácticamente todos los 
días, Medellín tiene más de 2.000 quebradas que se 
cruzan por la ciudad, ¿Senador me corregías algo? 
4.000, muchas gracias Senador.

Y como les contaba, por primera vez en la historia 
el río tuvo un desbordamiento, entonces esta es una 
inversión importante que hace Medellín en gestión 
del riesgo y en nuestras quebradas también estamos 
haciendo una inversión muy importante, para atender 
justamente el cambio climático y la situación que se 
está presentando en Medellín, gracias.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias señora Secretaria Distrital. Tenemos 
en las intervenciones con la del Director del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá, que es el doctor 
Juan David Palacio para volver a la sesión formal y 
continuar en la discusión del artículo.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Juan David Palacio Cardona – Director 
del Área Metropolitana del Valle de Aburrá:

Muy buenos días, un saludo muy especial a 
la honorable Mesa Directiva, a los honorables 
Senadores y Senadoras que nos acompañan en la 
Comisión Primera, el Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, es la primera área metropolitana del país, 
pero reconociendo, además, que la única autoridad 
ambiental, hoy en Colombia existen 6 áreas 
metropolitanas, pero solo esta funge la condición de 
autoridad ambiental, doctora Paloma.

A su vez, en ese fiel propósito se ha señalado 
que con el pasar de los años es una entidad que ha 
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adquirió rigor técnico y reconocimiento tanto a nivel 
nacional como internacional y esto se debe gracias 
a su capacidad técnica, pero también a su solvencia 
económica, para demostrar parte de esta capacidad, 
el presupuesto de la entidad para 4 años es de 1 billón 
750 mil millones de pesos, mal contados por año 
son cerca de 500 mil millones de pesos, solo para 
atender 10 municipios del territorio metropolitano, 
donde la ciudad núcleo en este caso, es la ciudad de 
Medellín.

Sin embargo, en lo que tiene que ver con la 
gestión ambiental, es importante reconocer que las 
condiciones ambientales no tiene fronteras, no tiene 
límites, nosotros no podemos pensar en barreras 
geográficas para la atención ambiental, pero un 
argumento adicional, de la necesidad de contar 
solo con una autoridad ambiental en el territorio, 
propiamente en la jurisdicción de Medellín, es 
señalando a su vez, que el área metropolitana solo 
adquiere esta competencia y solo en el Distrito 
de Medellín, no en los otros municipios del 
departamento y no se hace extensivo para otras 
entidades.

Pero las autoridades ambientales, se destacan 
principalmente por la gestión ambiental y por la 
atención de la gestión de los riesgos, que se derivan 
precisamente de situaciones ambientales.

El cambio climático es una realidad, hoy estamos 
enfrentando un fenómeno de La Niña, 2 años 
continuos de inundaciones o de períodos de lluvias 
que han generado una cantidad de situaciones de 
deslizamientos, de socavación, de desbordamiento 
de las cuencas y demás, nuestro territorio 
metropolitano, hoy propiamente de la ciudad de 
Medellín, la ciudad núcleo, tiene 2 millones 500 mil 
habitantes, pero cerca de 350 mil habitantes residen 
en la zona rural, en 5 corregimientos.

Estos 5 corregimientos, honorables Senadores, 
son corregimientos montañosos, laderosos, con 
una topografía especial, compleja, lo que obliga 
precisamente a un trabajo articulado y oportuno por 
parte de la ciudad y de las autoridades ambientales, 
para atender todas esas situaciones de riesgos que se 
presentan con ocasión a las intensas lluvias.

El área metropolitana tiene hoy un proyecto, el 
proyecto SIATA, el Sistema de Alertas Tempranas 
del Área Metropolitana del Valle de Aburrá y de la 
ciudad de Medellín, 11 años de historia, que a su 
vez nace en el marco de la ciencia, la tecnología 
y la innovación, acompañado propiamente por la 
academia, la Universidad EAFIT, que es referente 
para muchos Senadores por el rigor técnico.

Este contrato que tenemos cada año, solo la 
inversión es de 22 mil millones de pesos y esto 
para demostrar la solvencia técnica ¿qué hacemos 
propiamente con esta tecnología? hacemos 
instrumentalización, instalamos alarmas tempranas, 
sensores, diseñamos modelos, trabajo comunitario, 
cámaras y demás, que permiten hacer diagnóstico 
y atención de manera oportuna, para evitar que la 
ciudadanía pierda sus condiciones de vida, no se 

afecte la competitividad del territorio y a su vez, 
mejoremos las condiciones de vida del territorio.

Por otra parte, el ejercicio de la gestión ambiental 
en nuestro caso puntual, es necesario tener solo una 
autoridad, cuando en la ruralidad una cuenca se 
afecta y no hay un verdadero ejercicio de control 
territorial, toda la contaminación por las afectaciones 
de las dinámicas de río, se ven consolidadas en la 
zona urbana, es decir, la contaminación que nace en 
la zona rural, termina impactando la zona urbana, el 
cambio de dinámicas de la cuenca cuando nace en la 
zona rural y hace que el río tome mayor velocidad, 
se ve impactado en la zona urbana, ahí es donde 
vemos que se presenta socavación, mayor velocidad 
en las corrientes y demás.

Pero por otra parte, cuando tenemos, por 
ejemplo, episodios de calidad del aire, teniendo un 
trabajo articulado, porque siempre lo hemos tenido 
Área Metropolitana y Corantioquia, necesitamos 
no solo un trabajo articulado desde el punto de 
vista institucional, sino un trabajo articulado donde 
haya acciones reales y contundentes, con recursos 
económicos, precisamente para hacer ese control y 
vigilancia.

Corantioquia es una corporación que, hoy tiene 
presencia en 80 municipios del departamento de 
Antioquia, Área metropolitana tiene presencia en 10 
municipios del Valle de Aburrá, tiene un presupuesto 
solvente para atender las necesidades de estos 10 
municipios, pero a su vez, para lo que corresponde 
a los corregimientos de Medellín, son capacidades 
instaladas que se terminan por optimizar y llevando 
propiamente a la ruralidad con inversión de recursos 
adicionales, que permitirán atender la necesidad del 
Distrito de Medellín.

Pero principalmente cuidar la vida de los 
ciudadanos con ocasión al cambio climático y las 
situaciones de eventos de riesgos y el cuidado por el 
medio ambiente, que es necesario en la agenda del 
señor Presidente y de todos los ciudadanos y del país 
entero, muchísimas gracias por este espacio, desde 
el Área Metropolitana estamos atentos para dar 
respuesta a todas las dudas que se puedan suscitar.

Siendo las 10:40 a. m. la Presidencia reanuda la 
sesión formal.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Muchísimas gracias señor Presidente, no, vea, 
yo simplemente quiero concluir lo siguiente, aquí 
estamos ante una decisión que yo no comparto lo 
que dice el Senador Motoa, que es libre, porque 
yo creo que cuando el acto legislativo dice se 
mantienen todas las competencias que hoy existen 
en la zona del Valle de Aburrá, quiere decir, todas las 
competencias ¿eso qué significa? que si Corantioquia 
tenía unas competencias, pues esas competencias se 
mantienen, pero bueno, eso no lo vamos a decidir 
nosotros aquí, lo decidirá la Corte Constitucional.

Lo que sí me parece, es que hay unas razones 
de conveniencia que no son menores, cuando uno 
habla del tema medio ambiental y yo creo que esto 
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es bien importante que lo pensemos, Colombia optó 
por un modelo absolutamente descentralizado, que 
tiene unas virtudes y es que la autoridad está cercana 
al territorio, pero tiene un gran problema y es que 
no hemos logrado articular unas políticas nacionales 
verdaderamente consistentes

Doctor Humberto, yo le voy a contar una historia 
que a mí me impresionó mucho, una vez el Ministerio 
de Ambiente decretó una veda para la tala de 
manglar en Colombia y vi con mis propios ojos, una 
autoridad ambiental de la Costa Caribe colombiana, 
haciendo una excepción de constitucionalidad, de 
inconstitucionalidad, para poder talar el manglar.

Porque quedó mal diseñado el sistema, en el 
sentido de una autonomía absolutamente grande, 
que ha impedido que políticas ambientales de 
orden nacional, realmente tengan dientes frente 
a la autonomía de las corporaciones, yo creo que 
es uno de los mayores retos del Sistema Nacional 
Ambiental.

Pero senador Jota Pe, cuando hablamos de un 
departamento y hablamos de los POT de una ciudad 
como Medellín y del Área Metropolitana del Valle 
de Aburrá, decir que no vamos a tener la autoridad 
departamental hablando sobre el impacto de ese POT 
con respecto a todos los recursos del departamento, 
porque el agua de Medellín como el agua del Valle 
de Aburrá, viene de otros sitios, porque el impacto 
de la urbanización en determinadas áreas, impacta 
el desarrollo del resto del departamento, me parece 
que es un error.

Nosotros necesitamos que Corantioquia haga 
parte de estas decisiones, haga parte de esas 
discusiones, doctor Humberto, porque uno no puede 
fragmentar el medio ambiente, como si el medio 
ambiente del Valle de Aburrá no tuviera nada que 
ver con el medio ambiente de todo el departamento, 
yo creo que lo que tenemos hoy es bueno, porque 
permite una acción y yo creo que muy fácilmente, 
si la preocupación son los sistemas de alertas 
tempranas, es muy fácil que simplemente digan que 
se van a extender los sistemas de alertas tempranas 
en un convenio con Corantioquia, que permita que 
las alertas tempranas pues se hagan sobre todo el 
territorio del Valle de Aburrá, incluyendo lo rural, 
sin necesidad de sacar a Corantioquia del territorio 
del Valle de Aburrá.

Porque es que, yo sí creo que parte y no lo creo 
yo, digamos todos los estudios están mostrando que 
parte del problema del medio ambiente colombiano, 
es que lo hemos partido en pedacitos, como si el 
medio ambiente fuera solamente el pedacito, no, el 
medio ambiente es la conexión de todos los sistemas 
que integran el sistema ambiental.

Y con esta partición, donde entonces Corantioquia 
queda por fuera de discusiones tan importantes 
como el POT del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, me parece que le estamos haciendo un flaco 
favor al medio ambiente en el país y sobre todo en 
Antioquia.

Yo quiero dejar claro esto, porque me parece que 
aquí las razones de conveniencia política, que es 
que Medellín maneje tanto lo urbano como lo rural, 
están dejando de lado las razones de conveniencia 
sobre la protección ambiental, que es lo que debe 
primar a la hora de tomar decisiones, en torno a 
cómo se dividen las competencias.

Frente al tema y vuelvo y lo repito, porque creo 
que es muy importante y fue el argumento central 
que nos dio tanto la señora Secretaria de Gobierno, 
como el señor Director de la Autoridad Ambiental 
del Valle de Aburrá, es el Sistema de Información 
Temprana, fácil, extiéndalo con un convenio con 
Corantioquia, para que podamos tener y ojalá con 
los recursos se pueda cubrir más área, claro que sí, 
bienvenido, me parece muy importante que podamos 
tener sistemas de alerta temprana, pero aquí estamos 
hablando de algo mucho más importante, que son las 
decisiones de sostenibilidad ambiental relacionadas 
con todo Antioquia, que van a tener un impacto muy 
positivo si Corantioquia está en las discusiones del 
POT del Valle de Aburrá, gracias señor Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias senadora Valencia. Entonces continuamos 
con la intervención del Senador Alex Flórez y luego 
creo que tengo la intervención del Senador Germán 
Blanco, para abrir ya la votación con respecto a la 
proposición que ha sido suficientemente debatida.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alex Flórez Hernández:

Muchas gracias Presidente, saludarlo a usted, a la 
mesa, a los demás colegas de la Comisión Primera, 
agradeciendo la posibilidad de presentarme ante 
ustedes para esbozar algunos argumentos en relación 
a esta discusión que se está dando y por supuesto, 
a los medios de comunicación, invitados y demás 
personas presentes en el recinto.

Un asunto muy sencillo Presidente, lo que se está 
debatiendo aquí, pues es puntualmente quién ejerce 
la autoridad ambiental en el municipio de Medellín, 
esa autoridad hoy está dividida en entidades, la zona 
urbana el área metropolitana del Valle de Aburrá y 
para la zona rural Corantioquia.

Esto genera unas dificultades de gobernanza, que 
termina teniendo afectaciones directas en terreno y 
que podría decir uno, terminan siendo responsables 
incluso de la pérdida de vidas humanas, como 
ocurrió en la lamentable catástrofe ambiental que 
hubo con una avalancha en el corregimiento de San 
Antonio de Prado, donde hubo un deslizamiento 
que terminó llevándose a una mujer y a su hijo, un 
bebé de 2 años, que perdieron la vida producto de 
esta avalancha que pudo haberse evitado, si el área 
metropolitana tuviera instalada en las zonas rurales 
de Medellín, los instrumentos del SIATA.

Un convenio que el Director del Área 
Metropolitana nos decía de instrumentalización 
por 22.000 millones de pesos, que le facilita al 
municipio de Medellín detectar este tipo de alertas, 
que no son un asunto menor, decía la Senadora que 
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hay asuntos más importantes que la detección de 
alertas tempranas, en una ciudad como Medellín, 
que es la ciudad una de las más grandes del mundo 
construida entre montañas, lo que tiene que ver con 
las alertas tempranas por los riesgos que generan, 
por ejemplo, las lluvias, en una ciudad que tiene 
4.216 quebradas y que siguen saliendo nuevas, 
nuevas, que se construyó por encima de ellas con 
errores urbanísticos, que le pasan factura a la ciudad 
con el pasar del tiempo.

Pues por supuesto, que la detección de 
alertas tempranas, que le cuesta la ciudad entre 
3 Secretarías, el DAGRD que es la Dirección de 
Atención de Gestión del Riesgo, la Secretaría del 
Medio Ambiente y la Secretaría de Infraestructura, 
cada una se gasta alrededor de 33.000 millones de 
pesos anuales, en asuntos que tienen que ver con la 
gestión del riesgo, principalmente por las lluvias, 
100.000 millones de pesos anuales se está gastando 
la ciudad de Medellín, en asuntos que tienen que ver 
con la gestión del riesgo.

Luego, los 5 corregimientos que hacen parte 
también del área de Medellín y que corresponden al 
43% de su territorio, 350.000 habitantes no tienen la 
misma protección de la que hoy goza el municipio 
de Medellín y los 10 municipios del Valle de Aburrá.

Hay que recordar que este proyecto, además, 
no está solicitando que el área metropolitana sea 
autoridad ambiental para los 10 municipios del Valle 
de Aburrá, sino solo para el Distrito de Medellín, 
entendiendo las características particulares 
de una ciudad que tiene problemas de riesgo 
bastante importantes, por sus propias condiciones 
topográficas y geográficas.

Luego, a esto hay que adicionarle que el área 
metropolitana tiene en promedio un presupuesto 
anual de 500.000 millones de pesos, mientras que, y 
me corregirá la directora Ana Ligia de Corantioquia, 
a quien también le envío un cariñoso saludo, un 
presupuesto de Corantioquia que entiendo no 
asciende a más de 100.000 millones de pesos.

Lo que quiere decir que, si asumimos la discusión 
en términos de la conveniencia como plantea la 
Senadora ¿qué es lo que les conviene Senadores y 
Senadoras a los habitantes de los corregimientos del 
municipio de Medellín? ¿qué es lo que le conviene 
a esos corregimientos? lo que le conviene a esos 
corregimientos, es que haya una sola autoridad 
ambiental y que esa autoridad ambiental sea la 
que tiene mayores recursos, la que tiene mayor 
capacidad instalada, la que tiene mayores geólogos, 
la que tiene toda una capacidad para poder atender 
las situaciones de gestión del riesgo y sumarle a 
esto, además, que lo que ocurre en las zonas rurales 
de Medellín, termina también afectando la zona 
urbana.

Cuando hay el surgimiento, por ejemplo, de un 
afluente, una cuenca, una quebrada y esta cuenca 
o esta quebrada es afectada o modificada por los 
habitantes del territorio retirando piedras o de alguna 
manera interviniéndola, afectan las velocidades 

de ese afluente que termina llegando a la ciudad 
de Medellín, si la contaminan, la contaminación 
termina llegando hasta la zona urbana de la ciudad 
de Medellín y esta es una zona rural de ladera, que 
tiene altísimos riesgos por las condiciones, insisto, 
geográficas en las que se encuentran.

Así que, debo decir de manera muy concreta 
Presidente, que Corantioquia no tiene una efectiva 
gestión y control y vigilancia ambiental, porque no 
tiene ni los recursos, ni la capacidad para atender 
a 80 municipios del departamento Antioquia y 
prestarles una efectiva atención a los corregimientos 
del municipio de Medellín.

Así que, como miembro de la bancada 
antioqueña y Representante de los habitantes del 
municipio de Medellín, yo les pido cariñosamente 
y muy especialmente Senadores y Senadoras, que 
acompañen la ponencia del doctor Germán Blanco, 
también miembro de la bancada antioqueña y 
aprueben el artículo 6 de este proyecto, muchísimas 
gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias señor Flórez. Término anunciando, 
Senadora María Fernanda Cabal, Coordinador 
Ponente, Coordinador Ponente escuchamos a la 
doctora Cabal que recién acaba de solicitarme la 
palabra y cerramos la discusión con su intervención. 
Senadora Cabal, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Gracias Presidente, a mí me quedan serias dudas, 
que una de las corporaciones, si no la que más, 
de ejemplo de eficiencia, que tiene 27 años, ahora 
vaya a perder esas facultades sobre esa porción 
del territorio, eso no me queda claro por más 
explicaciones que quieran dar ustedes aquí, porque 
uno entendería que entonces no hay diálogo entre 
las entidades, que eso es muy frecuente, ese es uno 
de los grandes problemas cuando las instituciones 
no se hablan y termina perjudicado el ciudadano o el 
mandatario que tiene que buscar entre 2 entidades.

Pero yo siento que más que por una responsabilidad 
sobre cambio climático, sobre la densidad de esa 
población alrededor del área Metropolitana, aquí 
mi gran temor es que esto tenga de alguna forma 
una excusa, para poder tener un control adicional 
por parte de la Alcaldía de Medellín, que ya hemos 
visto en estos años, su capacidad de manipulación 
y de ideologización de todos los escenarios donde 
participa esta alcaldía.

Mi temor es que no sea honesta y franca, esta 
disputa de quitarle a una corporación su competencia, 
para asumir funciones y seguir monopolizando 
absolutamente todas las decisiones por parte de la 
alcaldía, con más recursos, más facultades y más 
control.

Ese es mi temor, o sea, yo no puedo acompañar 
esta iniciativa, porque yo siento que aquí detrás de 
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todo hay un interés político de fondo, porque estos 
gobiernos socialistas siempre quieren el poder para 
quedarse con todo, o todo o nada, o te prohíben 
todo o lo que ellos ganan se vuelve inamovible para 
siempre, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Muchas gracias Presidente, yo voy a apoyar esta 
iniciativa, la voy a votar, pero solo un comentario 
breve para la opinión y los oyentes sobre lo que ha 
dicho la senadora María Fernanda Cabal, a propósito 
de los gobiernos que manipulan e ideologizan, 
eso hacen los gobiernos Senadora Cabal, es decir, 
manipular, maniobrar, ejecutar, hacer, gobernar, es lo 
que hacen los gobiernos y los gobiernos responden a 
una ideología, los gobiernos responden a una visión 
del gobernante que es votada mayoritariamente en 
las democracias o impuesta en las dictaduras.

Contrario sensu, cuando no hay gobiernos fuertes 
y me refiero a gobiernos liberales, democráticos, 
no todos los gobiernos que no son defensores del 
conservadurismo del Estado mínimo son gobiernos 
socialistas, el último dirigente de la Unión Soviética 
se murió ayer, Mijaíl Gorbachov.

Tenemos en Colombia unas democracias locales 
y este proyecto que en buena hora defiende el 
senador Germán Blanco, obedece a una lógica 
liberal socialdemócrata, que en una de sus estrategias 
descentraliza, desconcentra, no se trata de que haya 
o no comunicación con Corantioquia, se trata de que 
es abrumadora la responsabilidad frente a Medellín, 
la cifra además de ser asombrosa es bella, más de 
4.000 quebradas dice el Senador Alex Flórez, que 
ha hecho una impecable defensa del proyecto, una 
ciudad construida sobre 4 mil y más quebradas, con 
40% de zona rural, zonas de riesgo en ladera, requiere 
quien la cuide, porque no alcanza en la extensión 
del departamento de Antioquia, una corporación a 
hacerlo todo.

Yo creo en esa descentralización, me parece 
bueno y me parece bueno que después de 4 años 
de ideologización legítima del gobierno del Centro 
Democrático, porque pues ganaron las elecciones, 
tengamos ahora una visión diferente en que no es 
el Estado mínimo, sino un Estado emprendedor, 
un Estado que participa, un Estado que lidera, un 
Estado que de la mano del sector privado, pero con 
intervención directa hace que la sociedad colombiana 
sea más justa y no un Estado casi inexistente, pasivo, 
anulado, que abandona el destino de los ciudadanos 
a las fuerzas del mercado voraz, que por supuesto 
sin controles, tiene a la democracia entera en el 
mundo en crisis.

Creo que tenemos una oportunidad los 
colombianos y Medellín lo está haciendo bien, de 
demostrar que, en una alianza real entre el sector 
público y el privado, el estado juega un papel 
nuevo, no solo un estado regulador y no un estado 
mínimo, enclenque, inútil, sino un estado socio que 
acompañe la iniciativa privada en la generación de 

oportunidades para todos. Así que, anuncio mi voto 
positivo, gracias presidente Fabio Amín.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias senador Roy Barreras. Terminamos la 
discusión, claro, entonces permítame Coordinador 
Ponente, que concluya la defensa de su proposición 
la senadora Paloma Valencia ¿y usted senador 
Motoa también? les agradezco si podemos cerrar la 
discusión con estas 2 últimas intervenciones para 
darle celeridad, llevamos más de una hora en la 
proposición, ha habido suficiente debate para que 
todos tengan las garantías. Entonces antes el senador 
Motoa ¿y cierra usted senadora Valencia?

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Motoa, para que termine de defender la 
proposición quien la suscribe, que es la Senadora 
Valencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

No Presidente, es que después de oír a la 
Senadora Cabal, pues no podía digamos dejar de 
precisar, ya ha hecho 3 intervenciones, con esta es 
tal vez la cuarta desde que estamos en la discusión 
de este proyecto de ley importante para Medellín, 
para el área metropolitana y para Antioquia incluso.

Pero quería decirle a la Senadora Cabal, que aquí 
no estamos promoviendo una monopolización, recojo 
su expresión, de competencia, no, lo que estamos 
tratando de buscar es el desarrollo precisamente del 
área metropolitana del Valle de Aburrá y quien va a 
ejercer esas funciones en materia ambiental, va a ser 
el área metropolitana.

Yo he venido insistiendo, aquí no hay 
ninguna limitación constitucional, no estamos en 
contradicción con ninguna norma legal, veo todas 
las cifras de conveniencia frente a esta iniciativa y 
lo que sugiero respetuosamente, es pues acompañar 
el artículo tal como viene en la ponencia, quedará el 
cuarto y último debate para hacer las correcciones, si 
así lo indican, digamos, un insumo adicional que de 
pronto hoy no lo hemos podido evidenciar. Esa era 
simplemente mi intervención Presidente, muchas 
gracias y con esto ya no intervengo más sobre esta 
iniciativa.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Tranquilo Senador Motoa, todo el derecho. 
Senadora Paloma Valencia, para cerrar la discusión 
y el Coordinador Ponente que le corresponde.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, arranco por la 
intervención del Senador Motoa y yo creo senador 
Motoa que a mí me asiste la razón, cuando digo que 
el acto legislativo fue sumamente claro, al decir que 
todas las competencias que estaban en el Valle de 
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Aburrá se mantenían, cuando se creaba la zona de 
ciencia y tecnología y le recuerdo Senador Motoa, 
que bueno, no, tal vez es que usted no estaba aquí en 
Comisión Primera, pero eso fue uno de los temas que 
tal vez más se discutió en esta Comisión, Presidente, 
usted no me dejará mentir.

Y cuando sacamos la zona metropolitana de 
Bogotá, exactamente fue la misma discusión porque 
¿qué no se quería? que después las alcaldías dijeran: 
Y de ahora en adelante nosotros vamos a nombrar 
las autoridades ambientales, ese fue un punto que se 
discutió aquí a profundidad, tanto en el distrito de 
ciencia y tecnología, como en la zona metropolitana 
en la ciudad región de Bogotá, porque es uno de 
los temas más sensibles ¿quién va a quedar con las 
competencias ambientales en la vigilancia de esas 
regiones?

Porque claro, entraba la coalición de competencias 
¿es la Secretaría de Ambiente de Bogotá?, ¿es la 
CAR Cundinamarca? y en el caso de Medellín ¿es la 
Corporación Corantioquia o va a ser la autoridad de 
la zona metropolitana del Valle de Aburrá?, ¿cómo 
se lograron sacar esos proyectos aquí?, diciendo, no 
se tocan las competencias que hoy existen.

Y por eso la redacción es sumamente clara, 
pero de eso vuelvo y repito, lo decidirá la Corte 
Constitucional, cuando se presenten las demandas 
en contra de lo que aquí se apruebe, pero quiero 
dejar claro que esas discusiones se dieron en esta 
Comisión durante los 4 años que estos proyectos 
circularon y la decisión que se tomó, es que las 
competencias ambientales quedaban como estaban.

¡Ojo! y yo quiero advertirle aquí a la ciudadanía, 
porque si nosotros empezamos a trasgredir los 
acuerdos que se hicieron para sacar estas áreas 
que integran diferentes regiones, es que después 
también aquí nos traerán modificaciones a la ciudad 
región, decidiendo que, por ejemplo, la Secretaría 
de Ambiente de Bogotá tendrá control sobre toda el 
área de la ciudad región.

Esto no es un tema menor y quiero plantear 
esa discusión, en los términos en que muchos 
ciudadanos las están viendo, porque aquí lo que hay 
de por medio es la decisión en torno a ¿quién va a 
controlar?

Y yo me aparto, bueno, no me aparto, me alegra 
Senador Roy Barreras, que usted diga que su opinión 
es que, hay que integrar en una sola autoridad todas 
las decisiones, nosotros no, nosotros sí queremos que 
haya control entre las diferentes entidades y yo creo 
que es muy grave para los planes de ordenamiento 
territorial, que se pretenda que solamente la autoridad 
de Medellín tome decisiones, que es la mayoritaria, 
tome decisiones sobre los POT.

Corantioquia es una garantía para toda Antioquia, 
de que los temas ambientales se van a tener en 
cuenta y que eso que llamó María Fernanda de 
monopolización de la decisión, no va a ocurrir, es 
sumamente grave que se excluyan autoridades para 
poder tomar decisiones tan sensibles como las de 
los POT, sin recurrir a los criterios técnicos que 

Corantioquia, como una autoridad sobresaliente 
en el cuidado ambiental, puede otorgarle a esa 
discusión.

Claro que para los alcaldes es mucho más fácil 
controlar la decisión y al senador Barreras le gustará 
eso, no, yo soy de la teoría de que en la pluralidad 
del debate y en la pluralidad de opiniones, somos 
capaces de construir decisiones, que no solo tengan 
en cuenta el deseo del alcalde frente a un POT, sino 
que tengan en cuenta los equilibrios ambientales, 
que son definitivos.

Vuelvo a repetir y con esto termino Presidente, 
desarraigar el Valle de Aburrá de las decisiones 
de todo Antioquia, que es la que representa 
Corantioquia, es un error, porque es que el Valle de 
Aburrá no es independiente al resto de Antioquia, su 
agua, sus ecosistemas, toda la integralidad del medio 
ambiente del Valle de Aburrá, depende también y en 
gran medida de todo lo que está ocurriendo en los 
ecosistemas de Antioquia, como Antioquia depende 
de lo que está ocurriendo en los ecosistemas en todo 
Colombia.

Los estudios hoy son claros, el gran problema del 
Sistema Nacional Ambiental es ese fraccionamiento 
que tenemos con autonomías, que no dejan que 
la integralidad de los ecosistemas se mantenga, 
eso hay que corregirlo limitando la autonomía de 
las corporaciones, pero no empecemos yendo en 
dirección contraria lo que recomiendan los expertos, 
entregándole autonomías absolutas a las zonas 
metropolitanas, en este caso al Valle de Aburrá, yo 
creo que eso es un error y que rompe la posibilidad de 
cuidar realmente el medio ambiente, que creo que es 
la única función que nos debe de preocupar, cuando 
estamos hablando de la división de las decisiones en 
materia ambiental, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente es que yo a veces me contengo, pero 
cuando veo estas discusiones me toca hablar, porque 
definitivamente yo creo que estas cosas no deben 
pasar, es decir, estamos en una pelea de ¿quién tiene 
la competencia sobre un área que tenemos claro 
todos debemos proteger? si la tiene la autoridad de 
Medellín o la tiene la autoridad de Antioquia.

Señor Ponente, le propongo algo, ¿por qué 
no redactamos un artículo más bien en el sentido 
de que tengan que coordinarse las 2, para tomar 
las decisiones en esa área de disputa? es que es 
absolutamente lógico que ambas tengan que, o sea, 
no podemos nosotros decir aquí que le vamos a 
quitar competencia a una, para ponérsela a la otra y 
la otra entonces queda sin la competencia en el área 
de Medellín, pero sí en los demás municipios del 
departamento.

Si son entidades públicas y pertenecen al mismo 
territorio, si estamos claros que ambos territorios, 
que la zona la tenemos que cuidar, que se coordinen 
para tomar las decisiones en ese territorio, para que 
de esa manera las decisiones tampoco lleguen a 
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afectar la ciudad de Medellín, independientemente 
de cualquier cosa.

Llevamos 2 días en esta discusión, cuando pueda 
haber en aras del principio, el abogado Chacón, 
nos va a decir de colaboración de las entidades 
administrativas, pudiera existir entre ellas un 
entendimiento claro y tomar las decisiones ahí y 
no venir nosotros como legisladores, entonces a 
quitarle a una de un trancazo para dársela a otra 
de otro trancazo, cuando puede existir en ellas 
una armoniosa colaboración, como manda la 
Constitución. Es mi propuesta señor Ponente, para 
que usted la analice, sin llegar aquí a proponer más 
problemas sobre el tema.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Alvarez:

Muchas gracias Presidente, Presidente lo normal 
es que una proposición después de su discusión se 
vota y el ponente hace parte de la votación, hay 
cosas en las que uno no se puede quedar callado.

Hay 2 aspectos que se traen a colación, uno de tipo 
político y otro de tipo jurídico y yo quiero empezar 
por el de tipo político, porque así lo ha mencionado 
la Senadora María Fernanda y la Senadora Paloma 
Valencia, yo no sé qué tanto me conocen ellas, yo ya 
llevo 12 años en el Congreso, es mi primer periodo 
en Senado, pero yo soy un hombre supremamente 
objetivo, mis actuaciones así lo demuestran en todas 
las cosas de mi vida, absolutamente en todas y quiero 
que quede claro que, aquí no estamos haciéndole un 
mandando absolutamente a nadie en particular.

Yo no voté por el Alcalde de la ciudad de 
Medellín, tuve unas consideraciones absolutamente 
diferentes, el Alcalde ganó mayoritariamente y la 
democracia plantea que quien más votos saca dirige 
los destinos de los territorios.

Lo segundo, no conozco su oficina, porque no 
he ido nunca a la oficina de un alcalde de la ciudad 
de Medellín y fui también diputado 2 periodos y 
Presidente de la Asamblea de Antioquia y no he visto 
la necesidad de hacerlo, podrá haber una primer vez, 
como la suya doctora María Fernanda, la semana 
pasada cuando por primera vez anuncia en medios, 
visitó la oficina de un Presidente de la República, a 
mí me podrá pasar igual con el Alcalde de la ciudad 
de Medellín, en cualquier momento. Esto que quede 
claro, porque este tema no es un tema de carácter 
político.

Los estrados, los escenarios, tienen que ser 
otros para las discusiones de tipo político, a mí me 
trajeron acá como Coordinador Ponente de un tema 
absolutamente y yo quería dejarlo claro, Presidente, 
sin el ánimo de armar una discusión, porque también 
sabe que yo a la Presidencia de la República, voté 
por usted doctor, como parte de un partido, que es el 
Partido Conservador, allá en su momento y hay unas 
dinámicas diferentes en eso que es la política, que 
planteará muchas cosas hoy hacia el futuro.

Ya en lo jurídico, Presidente, yo tengo unas 
apreciaciones particulares, que me permiten pensar 

que, en la proposición de la doctora Paloma, la voy 
a votar negativo, por lo siguiente, lo primero, claro 
que hay un acto legislativo y por eso tal vez dejamos 
el artículo 6°, lo último y bienvenido a la colación 
que se haga hoy de ello.

Ese acto legislativo menciona en el artículo 
2°, parágrafo 1°, que lo mencionó acá al director 
Asocars, que los mencionaron las Senadoras 
del Centro Democrático, dice: No obstante, se 
garantizará la continuidad de las funciones y 
competencias que residen en el Área Metropolitana 
en el Valle de Aburrá.

Eso también admite interpretaciones, ahí 
no necesariamente podemos estar hablando de 
territorio, podemos estar hablando de entidades, 
ahí se está hablando del área metropolitana como 
entidad, como persona jurídica de la ciudad de 
Medellín y no se dice que las competencias no 
se puedan en un momento dado, superar, claro, 
nosotros podemos en un momento dado hablar de 
competencias adicionales.

La Corporación Autónoma Regional, que dirige 
la doctora Ana Ligia, que quiero contarles además, 
que claro que tiene jurisdicciones en 80 de los 125 
municipios de Antioquia y la doctora Ana Ligia es 
del municipio de donde soy yo, somos amigos del 
alma, paisanos, respeto profundo, pero ella tampoco 
en ningún momento incidió para que la objetividad 
que a mí me caracteriza pudiera estar trancada por 
algún elemento distinto de amistad, político, no, a 
mí no me trajeron a eso acá, la política se hace de 
aquí para afuera, obviamente nuestras actuaciones 
son todas políticas.

Y por eso al Congreso llegamos todos nosotros, 
representando situaciones diferentes sociales en el 
territorio, pero nos ganamos ese espacio electoral y 
democrático, todos y cada uno, yo también, con esa 
objetividad que me caracteriza.

La doctora Ana Ligia envía a la Comisión, al 
Ponente Coordinador, un escrito, un comunicado, 
que claro que lo evaluamos, lo analizamos, lo 
tuvimos en cuenta, múltiples reuniones que también 
tuvimos con otras personas, que tienen que ver con 
el proyecto del Área Metropolitana de la ciudad de 
Medellín.

El municipio de Medellín presentaba ahí en una 
serie de profesionales, que alcanzo a reconocer desde 
entonces, para tener objetividad necesaria, plantear 
en la ponencia lo que nosotros considerábamos.

Mire doctora Paloma y doctora María Fernanda, 
históricamente en la ciudad de Medellín y creo que 
le sucede a la mayoría, si no a todas las ciudades 
capitales de los 32 departamentos de Colombia, se 
habla siempre del aislamiento de la ciudad capital 
respecto de la responsabilidad social con el resto 
del territorio del departamento, Antioquia no es la 
excepción, nosotros damos esa pelea permanente, 
no hoy, no hoy porque el Alcalde se llama Daniel 
Quintero, ayer por que el alcalde se llamaba Pedro, 
antier por que era Juan, siempre, ha sido cíclico que 
nosotros reclamamos inversión social, integridad 
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en la inversión por parte de la ciudad de Medellín, 
porque tiene las… de la ciudad, etc. etc.

Entonces esa discusión traerla aquí hoy, es recabar 
sobre lo histórico, no depende del gobernante de 
turno, de hoy, ha sido histórico y qué bueno que se 
entienda hacia el futuro, que hacemos parte de una 
unidad y que el departamento de Antioquia, como 
sucede o debe suceder en los demás departamentos, 
obviamente tienen una ciudad capital, como en el 
caso de Medellín, hay una serie de servicios que se 
prestan a la población. Entonces esa parte, no creo 
que haga parte del contexto.

Nosotros en ese comunicado que nos entrega 
Corantioquia, encontramos 3 aspectos, el primero, 
el acto legislativo garantiza la continuidad de las 
funciones y competencias que residen en el Área 
Metropolitana, porque admite mantenerlas, pero 
no prohíbe nuevas facultades y habla del área 
metropolitana, por eso se están entregando nuevas 
facultades.

Ahí hay que hacer una claridad, doctora Paloma 
y perdón, doctor Deluque, coordinar, mire lo que 
pasa es que en el Área Metropolitana y nosotros 
estamos hablando del distrito y es Medellín, que 
ustedes tienen que tenerlo muy claro para votar, no 
estamos hablando de Bello, de Envigado, de Itagüí, 
de ninguno de los otros 9 municipios del Área 
Metropolitana, estamos hablando de Medellín, es 
que aquí se está creando o se creó a través de acto 
legislativo, el distrito especial de ciencia, tecnología 
e innovación Medellín, Medellín, que los 9 restantes 
municipios puedan adherir, sí lo pueden hacer, a sus 
beneficios y también lo plantea la ley orgánica y está 
planteado desde el acto legislativo, a sus beneficios.

Si nosotros llevamos la discusión a que en 
Medellín, en lo urbano la autoridad es el área 
metropolitana y en lo rural es la corporación 
autónoma regional, lo tendríamos que hacer en el 
resto de los municipios del Área Metropolitana y 
ya nos tendríamos que salir del tema del distrito, 
porque Corantioquia tiene entonces autoridad en 
la ruralidad del resto de los 9 municipios del área 
y es más grande esa ruralidad, que la que tiene el 
municipio Medellín, aunque tenga 5 corregimientos, 
tal vez es más poblada la ruralidad de Medellín, 
pero hay ruralidad 9 municipios adicionales, ahí no 
saldríamos de la ley orgánica, ahí no salimos del 
acto legislativo y nos metemos en una discusión 
mucho más grande.

Coordinar, no, ese no es un mal término, no se ha 
hecho históricamente, porque no vieron necesidades 
anteriores, pero es que coordinar en Medellín, ¿y 
en donde dejamos el resto de la ruralidad del Área 
Metropolitana?, que son 9 municipios adicionales, por 
eso la ponencia la estamos pasando exclusivamente 
respecto de la ciudad de Medellín, entonces se cae el 
argumento de que se tenga que coordinar si no se va a 
seguir haciendo en los restantes 9 municipios, donde 
hay jurisdicción ambiental, autoridad ambiental del 
Área Metropolitana de la ciudad de Medellín.

Segundo, menciona el comunicado de 
Corantioquia…

…Gracias Presidente, como Coordinador Ponente 
yo debo de tener el micrófono abierto. Trasgredir 
abiertamente las normas especiales. trasgrede 
abiertamente las normas especiales que regulan 
las competencias y funciones de las autoridades 
especiales, normas de tipo ambiental en el tema del 
área metropolitana.

Mire, el concepto nuestro es que no trasgrede, 
porque se trata de una norma de carácter orgánica, 
que regula y reglamenta el funcionamiento de 
un distrito, que es el de Medellín, o sea, materias 
específicas de autoridades del distrito, por el 
principio de especialidad, esto quiere decir que en 
esa ley se pueden señalar competencias autoridades, 
en este caso lo estamos haciendo hacia el área 
metropolitana de los temas ambientales.

Y tercero, el comunicado menciona que respecto 
de la división de poderes o de funciones ejecutivas, 
administrativas, legislativa, que la doctrina moderna 
habla de 3 funciones adicionales, pero ellos no 
lo hacen, se está rompiendo el principio, no, no 
creemos que aplique, el Área Metropolitana claro 
que es un organismo de carácter público y claro que 
tiene en su asiento en la junta directiva autoridades 
públicas, como los alcaldes del área, pero es que 
Corantioquia también tiene un consejo de dirección 
con autoridades públicas, ahí también tienen asiento 
autoridades públicas. Entonces no creemos que se 
esté rompiendo, como lo mencionan, ese principio 
de autonomía.

Presidente, esas razones adicionales a la del 
SIATA, que tanto se mencionó acá, pero yo creo 
doctor Juan David y doctora Ana Ligia, que en 
eso se quedó corta la explicación, hay 4 aspectos 
fundamentales que el SIATA a ellos le apunta en 
el desarrollo fundamentalmente tecnológico y 
educativo de la ciudad de Medellín.

El primero, el monitoreo permanente en tiempo 
reales y estamos hablando del 40% del territorio de 
la ciudad de Medellín, donde habitan un sin número 
de personas, nosotros tenemos corregimientos de 
150.000 habitantes, ustedes que recorren el territorio, 
saben que es 150.000 habitantes, como San Antonio 
de Prado.

Segundo, la investigación holística, transversal, 
que para eso se tienen los recursos. Tercero, el 
desarrollo de modelos ambientales, porque el área 
como autoridad nacional, municipal, metropolitana 
y tal vez única nacional como metropolitana, 
ha ganado mucho en desarrollo e investigación, 
ustedes lo saben, tienen áreas específicas. Y 
tercero, la educación social en ciencia, tecnología 
e innovación.

Termino con lo siguiente, yo le consulté a la 
Directora de Corantioquia, doctora ¿cuánto está 
dejando de percibir Corantioquia porque a usted 
le quiten funciones ambientales en la ruralidad de 
Medellín? de Medellín, no es el área metropolitana, 
de Medellín, no de los 9 municipios restantes, para 
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que lo tengan claro, entre 5 y 7.000 millones de 
pesos anuales.

Ese es un dinero importante, pero yo también 
quiero que sepan ¿de qué estamos hablando? 
5 a 7.000 millones de pesos y acá el Director 
del área se paró y dijo: mire las inversiones que 
nosotros podamos hacer sobre el territorio. Esas 
comparaciones también las tenemos que tener en 
cuenta.

Yo lo que quiero Presidente, al terminar, es 
que, por favor, yo soy el único antioqueño entre 
ustedes, yo soy el único antioqueño, pero no soy el 
único también que saca los votos, mire, este señor 
nos barrió en Sabaneta, este señor nos barre en la 
ciudad de Medellín, todos ustedes sacan votos en el 
territorio, aquí hay objetividad temática, nosotros, 
parece inquisitivo.

Nosotros cuando decidimos, porque usted así 
lo ordenó, ser coordinadores ponentes, claro que 
conocemos el territorio, claro que reconocemos la 
existencia de autoridades de todo orden, municipal, 
departamental y nacional, pero le estamos apuntando 
a la unidad de materia necesaria para la toma de 
las decisiones, hoy en el territorio de la ciudad de 
Medellín, hay una autoridad en lo urbano y otra en 
lo rural.

Yo los invito a que ustedes vivan lo mismo, a 
ver qué sucede en el momento de la contingencia, 
yo no estoy hablando exclusivamente de la ola 
invernal, porque Dios quiera esto pase, se ha 
vuelto cíclico y se necesita una autoridad con 
recursos, que permita con esa competencia, hacer 
las inversiones preventivas debidas y obviamente, 
también posteriores, porque se suceden hechos del 
hombre y de la naturaleza con frecuencia, muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted senador Blanco, anuncio que se cierra 
la discusión. Oiga senador, me ha pedido la doctora 
Cabal que no le restrinjamos el tiempo, que lo 
dejemos hablar 30 minutos o más, porque usted es 
un gran expositor, pero además deja la vara muy 
alta, en una costumbre que se ha perdido en esta 
Comisión, que el Coordinador Ponente o el ponente 
no estaba utilizando el atril, sino que se dirigía desde 
su propia curul, ojalá esa sea una forma permanente 
de defender los proyectos de ley en la Comisión 
Primera. Ya cerré la discusión, cerrada la discusión, 
no es nada del artículo, Senadora Cabal.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María Fernanda Cabal 
Molina:

Senador Blanco, queremos aclararle que 
ninguna de nuestras posturas es en contra suya, 
no tiene nada que ver, no es personal, de hecho, 
resalto su capacidad de exposición, la explicación 
es seria, es técnica, pero las inquietudes que nos 
sobrellevan a nosotros son mucho más allá de lo 

que hay expuesto y esa es una inquietud válida, 
usted hace un ejercicio enorme por convencer, de 
hecho, creo que hay muchos puntos en común, 
pero eso no deja de lado el que nos generen 
suspicacias ciertas acciones de esa alcaldía, de la 
que ya sabemos que usted no estuvo en su proceso 
electoral, quiero felicitarlo porque esta Comisión 
Primera necesita la estatura de expositores como 
usted, gracias.

La Presidencia cierra la discusión de la 
Proposición número 39 que modifica el artículo 6° 
y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 4 13
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total votos: 17
Por el Sí: 4
Por el No: 13
En consecuencia, ha sido negada la Proposición 

número 39.
La Presidencia abre la discusión del artículo 6° 

en el texto del pliego de modificaciones y cerrada 
esta, abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total Senadores 13 03
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La Presidencia cierra la votación y por 
secretaría se informa el resultado:

Total votos: 16
Por el Sí: 13
Por el No: 03
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

6° en el texto del pliego de modificaciones, con la 
votación requerida por la Constitución y la ley.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al título del proyecto.

“Por medio de la cual se dictan disposiciones 
para el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Medellín y se dictan otras 
disposiciones”.

La secretaria da lectura al artículo 134 de la Ley 
5ª de 1992

“Artículo 134. Votación por partes. Cualquier 
Congresista, un Ministro del Despacho o quien 
tenga la iniciativa legislativa y para el respectivo 
proyecto, podrá solicitar que las partes que él 
contenga, o la enmienda o la proposición, sean 
sometidas a votación separadamente. Si no hay 
consenso, decidirá la Mesa Directiva, previo el uso 
de la palabra, con un máximo de diez minutos, para 
que se expresen los argumentos en favor o en contra. 
Aceptada la moción, las partes que sean aprobadas 
serán sometidas luego a votación en conjunto”.

La Presidencia abre la discusión del título leído 
y cerrada esta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿quieren los honorables 
Senadores presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República? y abre la votación.

NOMBRE VOTACIÓN
SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X

Total Senadores 15 00
La Presidencia cierra la votación y por 

secretaría se informa el resultado:
Total votos: 15
Por el Sí: 15
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobado el título y la 

pregunta por la mayoría requería por la Constitución 
y la ley.

El texto aprobado es el siguiente:
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez:

30 segundos Presidente, Presidente este tipo de 
discusiones fortalecen mucho la institucionalidad, 
yo lo que invito a los compañeros es a que presenten 
proposiciones que tengan y que crean convenientes, 
como lo que hizo el doctor Deluque, porque nos 
falta un cuarto debate y ese debate es en la Plenaria 
y ahí podemos discutir lo adicional, creo más que 
conveniente simplemente decirlo.

Agradeciéndole a todos la presencia, la 
disposición, el dinamismo que le han colocado a 
este proyecto, hoy es Medellín, mañana puede ser 
cualquier ciudad desde donde ustedes provienen, 
gracias Presidente.

La Presidencia designa como ponente para 
segundo debate al honorable Senador Germán 
Alcides Blanco Álvarez con término de siete (7) 
días para rendir el correspondiente informe.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaria da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 2022 
Senado, por medio del cual se elimina el servicio 
militar obligatorio en tiempos de normalidad y se 
modifica el artículo 216 de la Constitución Política.

La secretaria informa que se han radicado dos 
proposiciones:
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La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones leídas y concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Humberto de la 
Calle Lombana:

Sí Presidente, con muchísimo gusto y quiero 
celebrar las proposiciones, yo he preparado 
naturalmente el estudio correspondiente a la 
ponencia, pero siempre en el entendido de que se 
trata de una decisión importante, delicada, yo no 
quisiera un apresuramiento en esta materia.

De hecho, nosotros hemos propuesto la palabra 
progresividad en el título y hemos establecido una 
fecha posterior, porque no queremos atropellar en 
un tema tan delicado y también en circunstancias 
dedicadas para Colombia, incluso, hemos hablado 
del 2030, justamente porque queremos una 
discusión de esa naturaleza, con la suficiente 
amplitud.

Por lo tanto, yo me permito manifestar mi 
total acuerdo con las proposiciones que se han 
presentado, no se señor Presidente, si técnicamente 
se pudiera acumular el foro y la audiencia, para 
no duplicar esfuerzos y en ese caso, repito, que 
estoy plenamente de acuerdo, la mayor difusión, 
discusión, con presencia de responsables civiles 
y también con voceros de la institución militar 
y policial, por lo tanto, totalmente de acuerdo y 
muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora María José Pizarro 
Rodríguez:

Sí, no, yo quería proponer, por supuesto que 
consideramos oportuno, necesario, escuchar 
tanto al Ministro del Interior como al Ministro de 
Defensa, precisamente pues porque consideramos 
que sus aportes y reflexiones son importantísimas 
para este proyecto de ley, sin embargo, nos quedan 
8 debates por delante y por lo tanto, considero que 
podríamos dar la discusión en este primer debate 
cuando pase o en ese trámite o en ese tránsito a la 
Plenaria, poder realizar esa sesión de escucha y 
por lo tanto, poder ir ajustando el proyecto de ley.

Que vuelvo y repito, en su trámite será bastante 
largo, además, porque entre otras, ayer se radicó 
un proyecto de ley, que busca también crear la 
figura del servicio social para la paz y por lo tanto, 
tendríamos por supuesto, que conciliar ambas 
posturas, pero creo que el debate sobre este tema 
es absolutamente necesario y que hoy están dadas 
las condiciones para poder iniciar por lo menos su 
debate aquí en esta Comisión, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, a nosotros nos parece supremamente 
válido, creemos que la obligatoriedad de un 
deber, la obligatoriedad de un deber no debiera 
restringir tantos derechos, como hoy pudiera y lo 
dice perfectamente en varios de sus apuntes como 
los laborales, por poner un ejemplo, el doctor 
Humberto de la Calle.

Pero es importante conocer de las Fuerzas 
Militares, ¿cómo podrían ellos reemplazarla? 
porque si hubiera y existiera una responsabilidad 
política frente a eliminar como inicialmente 
fue presentado este proyecto, el servicio social 
obligatorio, que en el pliego de modificaciones 
lo trae que sea paulatino, que no sea inmediato 
a partir del 2030 la eliminación como tal del 
servicio, que en mi criterio personal, si tomáramos 
una decisión debiera ser de tajo frente al ejercicio 
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de la eliminación, como inicialmente pudiere 
haberse propuesto en el proyecto de ley.

La discusión va mucho más allá Presidente y 
es que desgraciadamente, el servicio que le ha 
prestado el ejército a la seguridad nacional, ha 
correspondido en gran medida, desgraciadamente, 
repito yo, al servicio obligatorio de unos jóvenes 
en este país.

Hoy son 90 mil jóvenes, 90 mil jóvenes 
entiendo yo al último corte, que prestan el servicio 
social obligatorio, nosotros requerimos saber 
¿cuánta de la fuerza pública que hoy tenemos en 
el Ejército Nacional, corresponde, que, si no estoy 
mal, supera, supera el 40%, las Fuerzas Militares, 
el servicio social obligatorio? ¿qué deviene en 
la seguridad nacional la eliminación del servicio 
social obligatorio? ¿cómo podríamos reemplazarlo 
para que se vuelva atractivo?

Y no como empezó esto doctor Humberto de la 
Calle, con pagarle a unos muchachos 90 mil pesos, 
que eso no le servía para nada y que hoy no puede 
superar de acuerdo a la ley, hasta el 50%, siempre 
y cuando, presupuestalmente se cuente con los 
recursos, hasta el 50% del salario de un soldado 
profesional.

Yo creo que una de las grandes discusiones, que 
tiene que tener este proyecto y por eso queremos 
con el doctor Motoa y otros compañeros, que 
entre a la discusión ¿por qué la injusticia con estas 
personas que le prestan un servicio igual o muy 
similar al del profesional soldado, ganando y no 
permitiendo la ley que puedan ganar ni siquiera 
el millón cuatrocientos que recibe el profesional?

Y que no puedan ni siquiera devengar estos 
muchachos, que cumplen esa misma función, 
hasta el 50% de su ingreso y por eso una de las 
preguntas que vienen ahí con el doctor Motoa y 
otros compañeros que tenemos es ¿qué funciones 
cumplen? ¿cuál es la diferencia que existe de 
estos muchachos en el servicio que cumplen en el 
ejército con los del soldado profesional? y van a 
enterarse ustedes, porque yo llevo varios debates 
de seguridad, lo conoce el doctor Blanco que ha 
estado conmigo en la Comisión Segunda, cumplen 
en muchos casos la misma función. El Estado 
viene cumpliendo con estos jóvenes, la obligación 
de suplir salarialmente a unos soldados, con unos 
jóvenes de este país.

Y eso es más lo que queremos doctor Humberto 
de la Calle, es más que entremos a la discusión de 
las injusticias, que no solo se vienen cometiendo 
por obligar a unos jóvenes a entrar al servicio, 
sino cómo venimos supliendo con 90 mil jóvenes 
de nuestro país, que pudieran estar trabajando, 
estudiando, pudiendo tener un salario digno, 
para que personas voluntariamente ingresen a 
ser soldados en este país y no que tengamos que 
tener 90 mil muchachos prestando el servicio 
obligatorio.

Y eso podría ser inmediato, solo requiere 
un compromiso político presupuestal, para 

reemplazar esos 90 mil muchachos o dándoles 
salario a muchos de los que quisieran permanecer 
allí, un salario digno, que no, ya no es digno, que 
tienen los soldados profesionales.

Esa es la discusión principal, de por qué 
queremos llevar esto a un debate mucho mayor, 
querido Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Yo quiero consultarles a quienes radican las 
2 proposiciones, creo que podríamos llegar a un 
acuerdo con respecto al tema de la organización 
del debate, es que se puede abrir la discusión 
del proyecto de acto legislativo y la mesa se 
compromete a que no se aborda ni siquiera el 
estudio de la proposición con la que termina 
la ponencia, sin antes adelantar los respectivos 
debates y en este caso, el debate sí nos permite 
citar al Ministro de Defensa, en citación formal al 
debate, porque si fuere solamente un foro, podría 
ser de alguna manera interpretado que es una 
invitación y la decisión de acudir les es soberana, 
al funcionario.

Entonces es el compromiso de la Vicepresidenta 
y en el mío propio, de que podemos abrir la 
discusión del acto legislativo y no avanzar ni 
siquiera en la ponencia, apreciado doctor de la 
Calle, cuando ya incluso usted nos hizo conocer 
cuál es su posición, sin que se adelante el debate, un 
debate que tiene unas preguntas de un cuestionario 
que están anexadas y que se pueden adicionar y un 
debate en el que en cualquier momento, declarada 
una sesión informal, pueden participar otros 
invitados que no sean funcionarios de gobierno o 
que no sean directos responsables del trámite del 
acto legislativo.

En ese orden, si así me lo permiten los que 
suscriben las proposiciones, las hago aprobar y las 
organizamos de acuerdo a lo que se ha propuesto 
por parte de la mesa, Senador Carlos Alejandro 
Chacón.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Gracias Presidente, me parece bien, 
simplemente para la claridad, lo que nosotros 
queríamos o bien con una audiencia o un foro, 
que nuestra querida Secretaria nos sugirió que 
como ya estaba una ponencia radicada, la forma 
que debiéramos plantearlo debiera haber sido con 
un foro, pues que se convierta en un debate me 
parece perfecto, adicionamos preguntas, lo que 
queríamos con el foro o la audiencia, era ilustrar a 
la Comisión sobre los grandes problemas que hoy 
aquejan no solo a los muchachos que prestan el 
servicio, sino a la necesidad que se tiene o no de 
suplir esas personas y que las Fuerzas Militares 
fuera quien nos diera esa apreciación.

En ese sentido Presidente, me gustaría que 
se adicionara al Ministro de Hacienda, porque 
esto tiene temas presupuestales, al Ministro de 
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Defensa, que se adicione al Ministro de Defensa, 
para que nos puedan dar cifras estimativas de lo 
que cuesta o podría costar que estos muchachos si 
se fueran a reemplazar, los costos presupuestales 
que podrían tener, para poder reemplazar a los 
del servicio social obligatorio por unos soldados 
profesionales, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Julián Gallo Cubillos:

Gracias Presidente, sí, me parece muy 
pertinente las proposiciones, en la medida en 
que indudablemente este es un tema de la mayor 
importancia y que no solamente se queda en 
términos digamos, de lo que ha sido el servicio 
militar obligatorio en nuestro país, sino también 
de lo que se está viviendo actualmente, estamos 
en un gobierno que ha planteado de manera clara, 
una modificación en lo que ha sido hasta ahora la 
política de seguridad y seguramente de defensa del 
Estado.

Nosotros actualmente, proporcionalmente 
hablando, tenemos las Fuerzas Armadas más 
grandes de todo el continente, proporcionalmente 
hablando, son aproximadamente 500.000 hombres 
y mujeres, que han sido vinculados a esas fuerzas 
armadas, el 20% aproximadamente, 90.000-
100.000 personas de estas por medio del servicio 
militar obligatorio.

De manera que, no es de cualquier calado 
esta iniciativa y por eso nos parece de la mayor 
importancia que se pueda debatir, pero entre otras 
cosas, porque este servicio militar obligatorio 
ilustra también lo que es y ha sido hasta ahora la 
inequidad en nuestro país, de esos aproximadamente 
90.000 colombianos que son vinculados a través 
del servicio militar obligatorio, el 80%, Senadores 
y Senadoras, el 80% corresponde a los estratos 1 y 
2, y el 19. 5 a los estratos 3 y 4.

Allí vemos la injusticia y la inequidad, que 
obliga precisamente a los sectores más castigados 
desde el punto de vista económico y social, son los 
que son llevados obligatoriamente por el Estado a 
participar del conflicto.

Entonces es demasiado pertinente, solamente 
el 0.5, el 0.5 de los jóvenes de los estratos 5 y 6 
son vinculados mediante este sistema del servicio 
militar obligatorio, lo cual pues refleja claramente 
esa inequidad y de cómo han sido esos sectores 
más vulnerables los que son llevados a la guerra, 
de manera obligatoria por parte del Estado.

Pero además otras disposiciones, que hacen que 
tengan que resolver la situación militar o aplazarla, 
a las personas que tienen en ese momento acceso 
a la educación superior, entonces allí se acaba 
de hacer todavía más inequitativo, porque todos 
nosotros sabemos que no son esos sectores de 
los estratos 1 y 2 y 3 los que tienen acceso a la 
educación y, por lo tanto, finalmente terminan 
viéndose obligados a tener que acudir digamos a 
ese llamado del servicio militar obligatorio.

De manera que bienvenidas las proposiciones, 
nos parece lo más pertinente poder profundizar 
y desde luego la consideración que hacía el 
Senador que me antecedió en la palabra, en el 
sentido de ¿hasta qué punto es viable o no darle 
esa progresividad? en este momento repito, son 
el 20% del pie de fuerza, pero creo que habrían 
también otras consideraciones de orden político no 
menores, en el sentido de que estamos iniciando 
un proceso que debe llevarnos y un esfuerzo por 
supuesto, a lo que se ha denominado por parte 
del gobierno la paz total, en la que el esfuerzo 
fundamental del Estado para la solución de los 
problemas económicos, políticos y sociales, que 
tradicionalmente el Estado los ha querido colocar 
como problemas de orden público o de seguridad 
nacional, pues van a tener un enfoque y de 
pronto, seguramente ese esfuerzo no solamente 
en términos de pie de fuerza, sino también en 
términos de la inversión, pues ya no deba hacerse 
tanto en dirección al fortalecimiento de las fuerzas 
armadas y del aparato represivo del Estado, sino 
en la solución de los problemas sociales que están 
en la base causal de esa conflictividad que, al no 
encontrar respuesta del Estado desde el punto de 
vista de sus políticas sociales, de la redistribución 
de la riqueza, pues termina expresándose en la 
conflictividad, como la que vimos y nos enteramos 
anoche en la población de Buenaventura, algo que 
seguramente tendrá mejores resultados y buena 
parte de ese presupuesto se dedica a la inversión 
social, gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Acto Legislativo número 012 de 2022 Senado, 
por medio del cual se elimina el servicio militar 
obligatorio en tiempos de normalidad y se modifica 
el artículo 216 de la Constitución Política.

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición positiva con que termina el informe 
de ponencia.

La Presidencia abre y cierra la discusión de 
las Proposiciones números 40 y 41 y sometidas a 
votación son aprobadas por unanimidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Bueno, como ya lo señalé, encuentro 
apropiadas las proposiciones y las hemos votado 
afirmativamente y naturalmente a raíz de esa 
decisión, pues no voy a votarlos en su paciencia 
con un debate que habrá que dar después y 
me parece que, para efectos de la ilación y la 
continuidad del debate, pues yo quisiera concentrar 
mi argumentación en defensa del proyecto, en 
una unidad conceptual, en el momento en que 
dijéramos la discusión a fondo y después de oídas 
las intervenciones de las personas que han sido 
citadas, según la última decisión de la Presidencia, 
que yo comparto.
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Pero sí me rogaría 2 minutos o 3, de manera 
por ahora preliminar, en particular porque el 
Senador Gallo ha adelantado algunos argumentos 
y repito no se trata de festinar o provocar aquí 
un debate que tendrá que ser mucho más amplio 
en el momento oportuno, pero creo que hay unas 
precisiones de arranque que sí son necesarias, ya 
lo dije, que hacemos un fuerte acento en el tema 
de la progresividad, que puede ser discutido, el 
senador Gallo mantuvo dijéramos una posición 
hasta donde interpreté distinta, el Senador Chacón 
habla de una decisión mucho más rápida frente al 
año que nosotros proponemos, pero todo eso será 
materia de discusión.

Lo que sí quiero resaltar es, primero, lo que 
estamos proponiendo es eliminar el servicio militar 
obligatorio, salvo en los casos de guerra exterior o 
conmoción interior, o sea, no queremos privar al 
Estado colombiano de la posibilidad de acudir a 
medidas de esta naturaleza, un poco recordando 
los primeros versos de la Marsellesa, cuando se 
llama todos los soldados, a los ciudadanos para 
defender la patria en una situación de emergencia, 
eso lo dejamos a salvo y con esto quiero enviar 
un mensaje de tranquilidad, que aquí no se trata 
simplemente de arrasar con la capacidad del 
Estado.

Este proyecto lo presentamos el Representante 
Carvalho y yo, fundamentalmente porque ese 
fue un compromiso de nuestras, de ambas 
campañas, luego, entendemos que cumplir con 
esta presentación, simplemente obedece a lo que 
interpretamos como un mandato que recibimos de 
nuestros votantes.

Es por lo tanto, el cumplimiento de ese 
mandato, que ahora coincide y para mí es una 
coincidencia afortunada, con las expresiones del 
día ayer del gobierno y del Senador Iván Cepeda, 
sobre la llamada paz total, que incluyen también 
una visión de alternatividad frente a esa obligación 
constitucional del artículo 116.

Pero allí viene una primera precisión que es 
importante, nosotros acudimos a la presentación 
de un acto legislativo, porque quedan serias dudas 
frente al texto actual del artículo 116, que pueda 
abrirse un espacio de alternatividad, cuando nos 
parece que lo que hay que tocar, que la fibra del 
asunto es de carácter constitucional y por eso 
acudimos a la presentación de un proyecto en 
ese sentido, pero naturalmente tenemos la mente 
abierta frente a los juristas, para que en el momento 
oportuno, examinemos si con una simple ley como 
lo ha anunciado el gobierno, puede darse curso a 
esto.

Pero ya termino con una cosa, en 1 minuto 
estimado Presidente, esta no es una iniciativa 
nueva, de hecho, ha sido presentada y negada 
sucesivamente en el Congreso de la República y 
por eso tenemos que reconocer con humildad, que 
nos inspiramos en distintos ciudadanos ilustres y 
con una visión connotada sobre las necesidades de 
Colombia, eso lo decimos con humildad.

O sea, aquí hay unos antecedentes y de la más 
alta alcurnia, por ejemplo, yo quiero recordar que 
esta fue propuesta del candidato Álvaro Uribe 
Vélez, la formuló el 28 de enero de 2022 a las 
8:40 de la mañana, esta manifestación incluso 
fue reportada en ese momento por el señor Fabio 
Callejas en la Emisora Caracol y luego recogida 
por El Tiempo, en ese momento dijo el candidato 
Uribe Vélez, que si llegase a ser Presidente 
eliminaría el servicio para reemplazarlo por un 
proceso de docencia en educación básica.

Eso quiere decir que, la idea no es novedosa 
y que tiene apoyos desde distintos ángulos de 
la sociedad colombiana, incluso, cuando el 
candidato Uribe Vélez lo propuso, también señaló 
la posibilidad de una alternativa, que es lo que 
igualmente proponemos nosotros ahora y lo ha 
dicho igualmente el gobierno en el día de ayer, un 
servicio social de carácter obligatorio.

Hay otros intentos, lo ha presentado el senador 
en su momento, Juan Manuel Galán, fueron 
desestimados, este proyecto de paz total, repito, 
en coincidencia con ideas que nosotros habíamos 
manifestado previamente, incluso desde el 2018 y 
el Representante Carvalho lo hizo a través de su 
reciente campaña para la Cámara de Representantes 
en Antioquia.

También la Comisión de Paz se ha pronunciado, 
sobre la bondad de estudiar a fondo esta situación, 
que además y ya con esto termino, señor Presidente, 
porque no quiero abusar de su paciencia, como lo 
dijo el Senador Gallo, en el fondo hay una enorme 
inequidad en la organización del servicio militar 
obligatorio, el Senador Chacón la mencionó 
también, yo traeré en su momento las cifras, la 
composición, el comportamiento y pidiera muy 
respetuosamente, que además de las personas citadas 
y las otras invitadas, también oigamos a jóvenes que 
hacen parte de grupos de objetores de conciencia, 
porque el otro problema que surge aquí, es que 
en la práctica la objeción de conciencia que está 
garantizada en la legislación actual, sin embargo, 
no funciona, los objetores de conciencia no reciben 
respuesta inmediata y esto puede tomar 6 meses o 1 
año, haciendo nugatoria la objeción de conciencia.

Luego, repito que celebro las proposiciones 
y en su momento entonces tendré ocasión de 
explayarme en los argumentos a favor de esta 
iniciativa.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Sí Presidente, me parece importante precisar 
también lo siguiente, basado que lo que menciona 
en este momento el doctor Humberto de la Calle 
y de acuerdo al pliego de modificaciones también 
que trae el proyecto, así como el articulado del 
proyecto que se presenta precisamente en la 
prórroga de la ley, precisamente de negociaciones, 
que es ampliamente conocido a través del tiempo 
y a través de los diferentes gobiernos, para poder 
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consolidar los procesos de paz y que fue radicada 
el día de ayer, trae el servicio social para la paz y 
tiene como ahí una sintonía con la modificación 
que trae el doctor Humberto de la Calle en el 
proyecto.

Pero yo quiero hacer la siguiente apreciación 
para una claridad, porque no puede quedar 
impreciso los porcentajes, porque eso me parece 
muy importante, que es parte de las injusticias, que 
en esto que comparto con el doctor Humberto de la 
Calle, puede haber y es que como les decía, aquí 
pedí las cifras, porque decía el Senador Gallo que 
era el 20% y yo pensé que podía estar equivocado 
con mi cifra del 40%, que lo dije al aire, es el 
42.8% lo que corresponde de las fuerzas el servicio 
militar obligatorio, de los 210.000 miembros que 
componen el Ejército Nacional, según las cifras que 
tiene aquí mi equipo, el 90%, 90.000 corresponden 
al servicio militar obligatorio, que es el 42.8%.

Por eso es tan importante, la implicación que 
pueda tener en el ejercicio del reemplazo de esa 
fuerza, que pudiere o no tenerse o saber qué o no 
se puede hacer con ella.

Los soldados profesionales, tienen un número 
inferior, vea usted, corresponden al 37.6, son 
79.000, mientras los del servicio obligatorio son 
90.000, los soldados profesionales son 79.000, son 
menos los soldados profesionales, claro, cuestan, 
por eso era importante el Ministro, oficiales 6.000, 
35.000 suboficiales.

Pero es 42%, no el 20%, el 20% pudiera 
pensarse es una cifra menor, otra cosa muy distinta 
es hablar del 42. 8%, que corresponde en la fuerza 
militares el servicio social obligatorio, que yo 
pensaría que, si llegamos a tratar de lograr una 
eliminación, cumpliendo presupuestalmente con 
lo que se requiere para que la gente se anime a ser 
parte, yo creería que podría adelantarse la fecha 
de acabar con el servicio social obligatorio, como 
ustedes bien lo solicitan, Presidente gracias por la 
claridad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto de la Calle 
Lombana:

Para pedir unas excusas, es que tuve un lapsus 
que el senador Blanco me ha notificado, mencioné 
el artículo 116 de la Constitución y es el 216, pido 
excusas, sencillamente se trata de un lapsus.

La Presidencia aplaza la discusión del Proyecto 
de Acto Legislativo número 012 de 2022 Senado, 
por medio del cual se elimina el servicio militar 
obligatorio en tiempos de normalidad y se modifica 
el artículo 216 de la Constitución Política.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

V
Lo que propongan los honorables Senadores

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
secretaría da lectura a las siguientes proposiciones:
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La Presidencia abre y cierra la discusión de las Proposiciones números 42, 43, 44, 45 y 
sometidas a votación son aprobadas por unanimidad. 
Siendo las 12:13 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el día martes 6 de 
septiembre de 2022 a partir de las 10:00 a. m., en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio 
Nacional. 

 

La Presidencia abre y cierra la discusión de las 
Proposiciones números 42, 43, 44, 45 y sometidas 
a votación son aprobadas por unanimidad.

Siendo las 12:13 p. m., la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el día martes 6 de septiembre 
de 2022 a partir de las 10:00 a. m., en el Salón 
Guillermo Valencia del Capitolio Nacional.
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